
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 152/2001, de 23 de julio, por el que se crea el Consejo de Colegios de Procuradores de Canarias.

Decreto 154/2001, de 23 de julio, por el que se establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de in-
dustrias e instalaciones industriales. 

Decreto 164/2001, de 30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes para la iniciación, instrucción y
resolución de los procedimientos para la concesión de las subvenciones previstas en el Real Decreto 582/2001, de 1
de junio, por el que se establece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del Plan de Consolidación y Competitividad
de la Pequeña y Mediana Empresa (PYME).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la relación definitiva de funcionarios integrados en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la integración provisional de Dña. Rosario Mendoza Rosales en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la integración provisional de Dña. Inmaculada Padrón Guillén
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la integración provisional de la funcionaria Dña. Agustina Hernández
Cordobés en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Archiveros, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la integración provisional de D. José Vega Pérez en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 17 de julio de 2001, por la que se aprueba la integración provisional de Dña. Carmen Dolores Padrón Peña
en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 5 de julio de 2001, por la que se
convocan a concurso de traslado plazas vacantes de Forensías y Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo de Médicos
Forenses.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 2 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María de Lourdes García Rodríguez,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Resolución de 2 de julio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Eusebio González Fariñas,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 27 de junio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Rafael Santana Hernández, Catedrático
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica y Organización Escolar.

Resolución de 27 de junio de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Pilar de la Piedad de Juan
González, Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Filología Inglesa.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de julio de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Pájara, en el Polígono 69,
Morro Jable, promovida por la Corporación municipal, en el término municipal de Pájara (Fuerteventura).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 12 de julio de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de junio de 2001, de Declaración
de Impacto Ecológico sobre el proyecto denominado Explotación de cantera de tierras para usos agrícolas, promovi-
do por Transportes y Excavaciones Nazaret, S.L., ubicado en Vega de San José, término municipal de Teguise
(Lanzarote).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 16 de julio de 2001, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias Centros de Transformación, promovida por
la Corporación municipal, en el término municipal de Tuineje (Fuerteventura).
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IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 10 de julio de 2001, por el que se hacen públicas las ra-
zones que concurren en el expediente de arrendamiento de dos naves industriales en el término municipal de El Rosario
(Tenerife), destinadas a depósito de material fungible del Hospital de Nuestra Señora de la Candelaria, del Servicio
Canario de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Consumo, para tramitarlo mediante el sistema de contratación por
adjudicación directa.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 9 de ju-
lio de 2001, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación
del suministro de apósitos para curas en húmedo.- Expte. nº C.P.-27/01.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 6 de julio
de 2001, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para el suministro de estación de trabajo de aneste-
sia para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.- Expte. nº CP-MI-44/01.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 24 de julio de 2001, por el que se hace público el concurso para la contratación del servicio de seguridad
y vigilancia para los centros de ejecución de medidas judiciales.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 19 de junio de 2001, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº TF.LIC. 16/2001, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de un gran
establecimiento comercial, especializado en muebles, a nombre de la entidad Telica Comunicaciones, S.L., en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 21 de junio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de cuentas bancarias.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 11 de julio de 2001, relativo a notificación de liquidacio-
nes.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 12 de julio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 12 de julio de 2001, relativo a notificación de diligencias de embargo
de bienes inmuebles.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 12 de julio de 2001, relativo a notificación de providencias
de apremio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de julio de 2001, relativa a la
concesión de ayudas específicas a alumnos de Formación Profesional Reglada por la realización de Prácticas Formativas
en Alternancia en empresas y entidades colaboradoras.
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Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 17 de mayo de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. Marcelino Déniz Santana.

Anuncio de 17 de mayo de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. Emilio García Sánchez.

Anuncio de 17 de mayo de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. Valentín Afonso Sarmiento.

Anuncio de 25 de mayo de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. José Luis Miranda López.

Anuncio de 14 de junio de 2001, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2001.

Anuncio de 15 de junio de 2001, relativo a las bases para la provisión, por el sistema de concurso-oposición, promo-
ción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local.

Anuncio de 21 de junio de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionaria de carrera de Dña. Beatriz Pérez González.

Anuncio de 21 de junio de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. Vicente Bosch Llinares.

Anuncio de 21 de junio de 2001, por el que se hace pública la Resolución que dispone el nombramiento como fun-
cionario de carrera de D. Marcos Álamo Trujillo.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 20 de junio de 2001, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, mediante el sistema de concur-
so-oposición y oposición libre, de diversas plazas de funcionarios.

Anuncio de 20 de junio de 2001, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, mediante el sistema de concur-
so-oposición, de una plaza de Cabo del Cuerpo de Bomberos, en régimen de funcionario de carrera.

Anuncio de 20 de junio de 2001, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, mediante el sistema de oposi-
ción libre, de ocho plazas de Bomberos, en régimen de funcionarios de carrera.

Página 11158

Página 11158

Página 11158

Página 11159

Página 11159

Página 11162

Página 11162

Página 11163

Página 11163

Página 11163

Página 11163

Página 11164

I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1104 DECRETO 152/2001, de 23 de julio, por el que
se crea el Consejo de Colegios de Procuradores
de Canarias.

El artículo 32.13 del Estatuto de Autonomía de
Canarias, atribuye a esta Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales
y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio
de lo establecido en los artículos 36 y 139 de la
Constitución.

El Título III de la Ley Territorial 10/1990, de 23
de mayo, de Colegios Profesionales de Canarias,
desarrollado por el Capítulo III del Decreto 277/1990,
de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Colegios Profesionales de Canarias regula la po-
sibilidad de constitución de Consejo de Colegios de
Canarias, estableciendo el procedimiento para su
creación, sin que se contemple ésta como forzosa, si-
no como una aspiración legítima de los Colegios
Profesionales de Canarias.

El Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica determina



el ejercicio de la competencia en esta materia a di-
cho Departamento.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en
el artículo 24.3 de la Ley 10/1990, de 23 de mayo,
de Colegios Profesionales, a propuesta del Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica y previa de-
liberación del Gobierno en su reunión del día 23 de
julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se crea el Consejo de Colegios de
Procuradores de Canarias, como Corporación de
Derecho Público, con personalidad jurídica propia des-
de su creación y plena capacidad de obrar cuando se
constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 2.- El ámbito territorial del Consejo es
la Comunidad Autónoma de Canarias, estando inte-
grado por los Colegios Profesionales de Procuradores
existentes en Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

1105 DECRETO 154/2001, de 23 de julio, por el que
se establece el procedimiento para la puesta
en funcionamiento de industrias e instalacio-
nes industriales. 

El Real Decreto 2.135/1980, de 26 de septiembre,
sobre liberalización en materia de instalación, am-
pliación y traslado de industrias, vino a completar tras
la publicación de la Constitución Española, el proce-
so de liberalización industrial iniciado por los Decretos
1.775/1967, de 22 de julio y 378/1977, de 25 de fe-
brero, no sólo a través de la eliminación de la autori-
zación administrativa previa para la mayoría de las in-
dustrias, sino de la eliminación de trámites administrativos,
de tal forma que la presentación de un proyecto y la
correspondiente certificación por un técnico com-
petente, fueran requisito suficiente para la puesta en
funcionamiento de industrias e instalaciones industriales,
descargando a la Administración de trámites buro-

cráticos a favor de una mayor agilidad administrativa
que redunde, en definitiva, en beneficio del adminis-
trado, garantizando por otra parte el cumplimiento de
las normas de seguridad, a través de la participación
de los técnicos competentes, tanto en cuanto a funciones,
como en cuanto a responsabilidad.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, vie-
ne a establecer las normas básicas de ordenación de
las actividades industriales por las Administraciones
Públicas, teniendo particularmente en cuenta, dentro
del ámbito de seguridad y calidad industriales, el ob-
jetivo de eliminación de barreras técnicas, dentro del
ámbito de la Comunidad Europea a través de la nor-
malización y la armonización de las reglamentacio-
nes e instrumentos de control, así como el nuevo en-
foque comunitario basado en la progresiva sustitución
de la homologación administrativa de productos, por
la certificación que realizan empresas y otras entidades,
con la correspondiente supervisión de sus actuacio-
nes por los poderes públicos.

La Ley reconoce la libertad de establecimiento pa-
ra la instalación, ampliación y traslado de las activi-
dades industriales, requiriéndose tan sólo la autori-
zación administrativa previa cuando así lo establezca
una Ley por razones de interés público o cuando se
establezca reglamentariamente para el cumplimien-
to de obligaciones del Estado derivadas de tratados
y convenios internacionales. El cumplimiento de las
condiciones de seguridad, de acuerdo con los regla-
mentos que sean aplicables en cada caso, se acredi-
tará por declaración del titular de las instalaciones,
fabricante, representante, distribuidor o importador
del producto, por certificación o acta de organismo
de control, instalador o conservador autorizado o
técnico facultativo competente o por cualquier otro
medio de comprobación previsto en el derecho co-
munitario.

La singularidad canaria no se le ha escapado al le-
gislador y por ello el Estatuto de Autonomía, de un
modo singular dentro del conjunto de las Comunidades
Autónomas, otorga a Canarias competencia exclusi-
va en instalaciones de producción, distribución y
transporte de energía de acuerdo con las bases del ré-
gimen minero y energético.

En concreto, el Estatuto de Autonomía, en su ar-
tículo 31.2 atribuye a la Comunidad Autónoma de
Canarias competencia exclusiva en materia de industria,
de acuerdo con las bases y la ordenación de la acti-
vidad económica general.

En ejecución de tales competencias, parece con-
veniente establecer un procedimiento para la insta-
lación, ampliación y traslado de industrias e instala-
ciones industriales que combine la agilidad administrativa
y la eliminación de plazos que demoran innecesariamente
la tramitación, como el mes del que dispone la
Administración según el artículo 2 del Real Decreto
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2.135/1980, para pedir aclaraciones sobre el grado
de calidad y seguridad de los proyectos, con la ga-
rantía más absoluta del cumplimiento reglamentario
en materia de seguridad industrial, sin perjuicio de
introducir nuevas tecnologías que impliquen un ma-
yor control que redunde en la seguridad de las ins-
talaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica y previa deliberación del
Gobierno, en la reunión del día 23 de julio de 2001, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

Constituye el objeto del presente Decreto la regulación
del procedimiento para la puesta en funcionamiento
de establecimientos e instalaciones industriales incluidas
en el ámbito de aplicación de la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria, en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Artículo 2.- Clasificación de establecimientos e
instalaciones industriales.

A los efectos de aplicación del presente Decreto
los establecimientos e instalaciones industriales se cla-
sifican en dos grupos:

a) Grupo I: establecimientos e instalaciones in-
dustriales que no requieren la obtención de autorización
administrativa previa para su puesta en funciona-
miento.

b) Grupo II: establecimientos e instalaciones in-
dustriales que, de acuerdo con su normativa especí-
fica, necesitan con carácter previo a su puesta en
funcionamiento la obtención de autorización admi-
nistrativa por parte de la Consejería competente en
materia de industria o de otros organismos.

Artículo 3.- Procedimiento de puesta en funcio-
namiento de establecimientos e instalaciones del gru-
po I.

1. Para la puesta en funcionamiento de los esta-
blecimientos e instalaciones del grupo I, incluidas en
la relación que figura como anexo al presente Decreto,
no será necesario otro requisito que, una vez finali-
zadas las obras, la presentación ante la Dirección
General de Industria y Energía de la comunicación
en la que se hagan constar los datos y características
de la instalación, acompañada de la documentación
técnica que sea necesaria, de acuerdo con los regla-
mentos de seguridad y otras normas que resulten de
aplicación.

En el caso de que, de acuerdo con la normativa
específica aplicable a cada instalación, sea necesa-
ria la presentación de proyecto, éste se presentará fir-

mado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial y acompañado de cer-
tificado de dirección de obra, visado también por el
Colegio Oficial pertinente, expedido por técnico
competente en el que se ponga de manifiesto la adap-
tación de la obra al proyecto, tanto al general como
a los específicos que pudieran haber resultado nece-
sarios y en el que se acredite el cumplimiento de las
condiciones técnicas y prescripciones reglamentarias
que en cada caso correspondan. Dicho certificado ven-
drá acompañado, en su caso, de los documentos jus-
tificativos del cumplimiento de normas reglamenta-
rias, incluidos los certificados de los instaladores
intervinientes. Los Colegios Oficiales velarán por la
integridad y corrección formales de los proyectos y
certificaciones sometidas a su visado.

El justificante de la presentación de dichos docu-
mentos en la Dirección General de Industria y Energía
servirá al interesado como acreditación del cumpli-
miento de sus obligaciones administrativas, a efec-
tos de iniciar la actividad y obtener la prestación de
los servicios públicos o de interés general corres-
pondientes. En ningún caso la expedición del justi-
ficante supondrá la aprobación técnica del proyecto,
ni de cualquier otro documento aportado, por parte
de la Administración. 

No se podrá iniciar la actividad sin la obtención
previa de la correspondiente licencia de apertura o
actividad en su caso, o cualquier otro permiso que fue-
re necesario disponer.

2. La puesta en funcionamiento de las instalacio-
nes del grupo I no incluidas en el anexo continuará
rigiéndose por lo establecido en el Real Decreto
2.135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización
en materia de instalación, ampliación y traslado de
industrias, y la Orden Ministerial de 19 de diciem-
bre de 1980 que lo desarrolla.

Artículo 4.- Procedimiento de puesta en funcio-
namiento de establecimientos e instalaciones del gru-
po II.

Para la puesta en funcionamiento de los estable-
cimientos e instalaciones industriales del grupo II se-
rá necesaria la obtención de la autorización administrativa
previa por parte de la Consejería competente en ma-
teria de industria. A tales efectos, la solicitud y la do-
cumentación que en cada caso sea exigible de acuer-
do con la normativa específica de aplicación, se
presentará en la Dirección General de Industria y
Energía, tramitándose el procedimiento según lo dis-
puesto en dicha normativa sectorial.

Artículo 5.- Control administrativo.

La Dirección General de Industria y Energía po-
drá comprobar en cualquier momento, por sí mismo
o a través de los medios que prevé la normativa vi-
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gente, el cumplimiento de las disposiciones regla-
mentarias y los requisitos de seguridad de las insta-
laciones y establecimientos industriales.

Artículo 6.- Responsabilidades, infracciones y
sanciones.

Las responsabilidades, infracciones y sanciones de-
rivadas de las actuaciones reguladas en el presente
Decreto se regirán por lo dispuesto en el Título V de
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los expedientes que, a la entrada en vi-
gor del presente Decreto se encuentren en trámite, se
regirán por la normativa vigente en el momento de
presentación de las solicitudes correspondientes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica queda facultado para dictar, mediante Orden,
cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación del presente Decreto y expresa-
mente para actualizar el anexo.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

1. Establecimientos industriales: todos los que no
requieren la obtención de autorización administrati-
va previa para su puesta en funcionamiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto
2.135/1980, de 26 de septiembre.

2. Instalaciones industriales:

a) Instalaciones eléctricas de baja tensión: todas.

b) Instalaciones eléctricas de alta tensión: insta-
laciones referidas a un abonado, sin instalaciones
afectas al servicio público y realizadas en recintos de
su propiedad.

c) Instalaciones receptoras de gas no pertene-
cientes a empresas de transporte o distribución.

d) Instalaciones de aparatos elevadores: todas.

e) Instalaciones de aparatos a presión: todos los
de P x V < 50 y no estén incluidos en los MIE-AP-
1 y 10.

f) Instalaciones frigoríficas: todas excepto las que
utilicen refrigerante del grupo segundo y tercero.

g) Instalaciones receptoras de agua: todas.

h) Instalaciones de calefacción, climatización y agua
caliente sanitaria (Reglamento de Instalaciones
Térmicas en Edificios): todas.

i) Instalaciones de almacenamiento de productos pe-
trolíferos gaseosos o líquidos: todas las no sometidas
al procedimiento de autorización administrativa.

j) Instalaciones de protección contra incendios: to-
das.

k) Almacenamiento de productos químicos: todos.

1106 DECRETO 164/2001, de 30 de julio, por el
que se determinan los órganos competentes pa-
ra la iniciación, instrucción y resolución de los
procedimientos para la concesión de las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 582/2001,
de 1 de junio, por el que se establece el régi-
men de ayudas y el sistema de gestión del Plan
de Consolidación y Competitividad de la Pequeña
y Mediana Empresa (PYME).

Mediante Real Decreto 582/2001, de 1 de junio, por
el que se establece el régimen de ayudas y el sistema
de gestión del Plan de Consolidación y Competitividad
de la Pequeña y Mediana Empresa (PYME), se desa-
rrolló el régimen de las ayudas previsto en el Plan de
Consolidación y Competitividad de la PYME para el
período 2000-2006, aprobado en la Conferencia
Sectorial de la PYME celebrada el día 26 de octubre
de 2000. Este Plan de ayudas contempla medidas de
apoyo y actuaciones de fomento destinadas a las pe-
queñas y medianas empresas españolas, en el marco
de una política orientada a consolidar el tejido empresarial
español, aumentar la competitividad de la empresa, me-
jorar el medio ambiente y como consecuencia propi-
ciar el empleo y la creación de riqueza.

El referido Real Decreto prevé la cofinanciación de
las medidas contenidas en dicho Plan entre la Comunidad
Autónoma de Canarias, la Administración General
del Estado y la Unión Europea a través del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Los artículos 10 y 11 del citado Real Decreto, dic-
tado en virtud de la competencia estatal en materia de
bases y coordinación de la planificación general de la
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actividad económica prevista en el artículo 149.1.13ª
de la Constitución, impone a las Comunidades Autónomas
la obligación de que tanto las bases reguladoras de las
ayudas, como las competencias para la tramitación y
resolución de las solicitudes de subvenciones y el pa-
go de las mismas, se ajusten a las previsiones conte-
nidas en dicha norma.

Dada la distribución de competencias en materia de
política de apoyo a las Pymes, y ante la necesidad de
simplificar, agilizar y unificar la gestión y resolución
de dichas subvenciones, en el marco de la normativa
básica estatal referida, resulta aconsejable, en cumplimiento
de los principios de economía y eficacia a los que de-
be responder el funcionamiento de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
aprobación de una norma que determine los órganos
competentes para efectuar las convocatorias, aprobar
la bases reguladoras de las mismas, y resolver los pro-
cedimiento de concesión. 

Por otra parte, la letra b) del apartado 2 del artícu-
lo 13 del Real Decreto 582/2001, de 1 de junio, con-
templa, como órgano de coordinación y cooperación,
la creación de una Comisión Mixta Paritaria para el
estudio y selección de los proyectos subvencionables
incluidos en las medidas que contempla el Plan, co-
rrespondiéndole la competencia para la constitución,
composición y funcionamiento de dichas Comisiones
a la Mesa de Directores Generales prevista en el re-
ferido precepto. La intervención de esta Comisión
Mixta Paritaria, que asume determinadas competen-
cias en la tramitación de los procedimientos, obliga a
la adopción de aquellas normas que permitan delimi-
tar las funciones que corresponden a cada uno de los
órganos que intervienen en las diferentes fases del
procedimiento de concesión de tales subvenciones.

Por último, resulta necesario, igualmente, compa-
tibilizar el ejercicio coordinado de la competencia fi-
nanciera del Estado, desarrollada dentro del orden
competencial articulado en la Constitución Española,
y las competencias materiales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de forma que no se produzca
un vaciamiento del ámbito competencial correspon-
diente a las esferas respectivas de soberanía y de auto-
nomía de ambos entes territoriales. Para ello, es pre-
ciso que las bases de las convocatorias de tales
subvenciones sean respetuosas, tanto con la normati-
va básica estatal, como con la normativa autonómica,
así como con los criterios, principios y directrices de
la política de fomento del Gobierno de Canarias, re-
cogidos fundamentalmente en el Acuerdo por el que
se establecen medidas para la coordinación de las po-
líticas de fomento de la actividad empresarial de de-
terminados Departamentos.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia e Innovación Tecnológica y de Economía,
Hacienda y Comercio, previa deliberación del Gobierno
en la sesión celebrada el día 30 de julio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se atribuye a los Consejeros de
Presidencia e Innovación Tecnológica y de Economía,
Hacienda y Comercio, mediante orden departamental
conjunta, la competencia para efectuar las convoca-
torias de las subvenciones a que se refiere el Real
Decreto 582/2001, de 1 de junio, por el que se esta-
blece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del
Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña
y Mediana Empresa (PYME), así como para aprobar
las bases que deben regir dichas convocatorias durante
el período comprendido entre el 2001 y el 2006.

Artículo 2.- 1. Será competente para la instrucción
de los procedimientos de concesión de las subvenciones
a que se refiere el presente Decreto el órgano que se
determine en las bases de las convocatorias.

2. Dicho órgano, una vez concluida la instrucción
del correspondiente procedimiento, deberá remitir los
expedientes administrativos, acompañados de un in-
forme de evaluación comprensivo de todos los datos
relevantes para la resolución, a la Comisión Mixta
Paritaria, a la que se refiere la letra b) del apartado 2
del artículo 13 del citado Real Decreto 582/2001, de
1 de junio.

Artículo 3.- 1. Corresponde a la Comisión Mixta
Paritaria a que se refiere el artículo anterior el estudio
y evaluación de los proyectos subvencionables in-
cluidos en las medidas que se contemplan en el Plan
de Consolidación y Competitividad de la Pequeña y
Mediana Empresa (PYME), así como efectuar la co-
rrespondiente propuesta de resolución.

2. Emitida la propuesta de resolución por la Comisión
Mixta Paritaria, se resolverá la correspondiente con-
vocatoria por orden departamental conjunta de los
Consejeros de Presidencia e Innovación Tecnológica
y de Economía, Hacienda y Comercio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Los órganos competentes para efectuar las
convocatorias, aprobar las bases que rigen las mismas
y resolver los procedimientos de concesión de las sub-
venciones a que se refiere el presente Decreto debe-
rán compatibilizar la ejecución de la normativa bási-
ca estatal con las disposiciones autonómicas reguladoras
de las subvenciones, así como con los criterios, prin-
cipios y directrices de la política de fomento aproba-
dos por el Gobierno de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a los Consejeros de Presidencia
e Innovación Tecnológica y de Economía, Hacienda
y Comercio para dictar las disposiciones que sean ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución de lo estable-
cido en este Decreto.
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Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1107 DECRETO 151/2001, de 23 de julio, por el que
se crea el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias.

El carácter oceánico de las Islas Canarias unido a
razones bioclimáticas, geológicas e históricas, entre
otros factores, hace que el archipiélago canario des-
taque en el contexto internacional por la alta tasa de
biodiversidad que alberga y el elevado grado de en-
demicidad que poseen su flora y su fauna. Así, la pro-
porción de especies endémicas de la flora vascular
silvestre supone casi la mitad de los endemismos
existentes en España, mientras que la fauna inverte-
brada presenta alrededor del cuarenta por ciento de
especies endémicas, porcentaje que se reduce en el
caso de las especies de fauna vertebrada. Muchas de
estas especies presentan en la actualidad un estado
crítico de conservación, debido fundamentalmente a
la incidencia de las actividades humanas sobre los frá-
giles ecosistemas y hábitats insulares.

Por otro lado, la conservación de la diversidad bio-
lógica es una de las prioridades que debe regir la ac-
tuación de las Administraciones Públicas, de acuer-
do con el marco normativo actual delimitado
fundamentalmente por el Convenio de Diversidad
Biológica, suscrito en 1992 en la Cumbre de Río de
Janeiro, la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, re-
lativa a la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres y la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, norma básica según
lo establecido en su Disposición Adicional Quinta y
que establece el contenido mínimo que deben observar
las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus
competencias para dictar normas adicionales de pro-

tección según el marco establecido por la Constitución
Española de 1978. 

La adecuada conservación de las especies de la flo-
ra y fauna silvestres requiere de un marco legal es-
pecífico que posibilite la adopción de todas aquellas
medidas y actuaciones necesarias para tal fin. En es-
te sentido, la escasa representación de la flora y fau-
na canaria en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas, aprobado por el Real Decreto 439/1990,
de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas, ha supuesto hasta ahora un
vacío legal que ha dificultado en gran medida la ac-
tuación de la Comunidad Autónoma de Canarias en
lo que a conservación de especies amenazadas se re-
fiere. En parte esta deficiencia se ha subsanado con
las Órdenes del Ministerio de Medio Ambiente de 9
de julio de 1998, de 9 de junio de 1999 y de 10 de
marzo de 2000, por las que se incluyen determina-
das especies y se cambian de categorías otras in-
cluidas en el citado Catálogo Nacional, las cuales han
sido tenidas en cuenta a los efectos de la confección
del presente Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias.

Por todo ello, para su elaboración se ha procedi-
do en primer lugar a tomar en consideración las es-
pecies amenazadas existentes en Canarias y conte-
nidas en el Catálogo Nacional a las que, en algunos
casos, se ha subido de categoría de protección. Por
otra parte, se han analizado los libros y listas rojas
referidas al estado de conservación de las especies
de flora y fauna de Canarias teniéndose en cuenta así
mismo las especies existentes en nuestras islas pre-
vistas en el Convenio de Berna y los anexos de las
directivas europeas de aves y hábitats. Por último se
ha requerido informe sobre los listados elaborados a
todas las Instituciones científicas de Canarias y
Organizaciones No Gubernamentales existentes en
la Comunidad Autónoma de Canarias, especializa-
das en la conservación de las especies, tales como uni-
versidades, sociedades de ornitología, museos, jar-
dines botánicos, y otros.

Como resultado de todo lo expuesto se ha formulado
el presente Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias que ha contado con la previa audiencia a los
Cabildos Insulares, y que pretende cumplir así con
la urgente necesidad de posibilitar una protección real
y eficaz de la flora y de la fauna del Archipiélago,
que debe valorarse en su verdadera transcendencia,
dada la repercusión penal que la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal, tiene la rea-
lización de ciertas conductas tipificadas en el mismo.

En consecuencia, se dispone por este Decreto la
creación del Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias de acuerdo con la facultad atribuida a las
Comunidades Autónomas en el artículo 30.2 de la Ley
4/1989 y dentro del marco competencial estableci-
do en el artº. 32.12 del Estatuto de Autonomía de Canarias
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con las modificaciones introducidas por la Ley
Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre. También se han
tenido en cuenta, en lo que le afecta, las modifica-
ciones introducidas a la Ley 4/1989, por las Leyes
40/1997 y 41/1997, ambas de 5 de noviembre, y por
último el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Política
Territorial y Medio Ambiente, oído el Consejo
Consultivo de Canarias y previa deliberación del
Gobierno del día 23 de julio de 2001, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias.

Se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias, como registro público de carácter admi-
nistrativo, cuya elaboración, gestión y actualización
dependerá de la Consejería de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
competente en materia de medio ambiente, y en el
que se incluyen aquellas especies, subespecies y po-
blaciones de la flora y fauna silvestres que requieran
especiales medidas de protección.

A estos efectos, se clasifican las especies, subes-
pecies y poblaciones que se incluyen en dicho Catálogo,
de acuerdo con la legislación básica estatal, en las si-
guientes categorías:

a) En peligro de extinción, reservada para aque-
llas cuya supervivencia es poco probable si los fac-
tores causales de su actual situación siguen actuan-
do.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida
a aquellas cuyo hábitat característico está particularmente
amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy
limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el
riesgo de pasar a las categorías anteriores en un fu-
turo inmediato si los factores adversos que actúan so-
bre ellas no son corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir
las que, sin estar contempladas en ninguna de las pre-
cedentes, sean merecedoras de una atención particular
en función de su valor científico, ecológico, cultu-
ral, o por su singularidad.

Artículo 2.- Iniciación del procedimiento de ca-
talogación, descatalogación o cambio de categoría. 

1. El procedimiento de catalogación, descatalogación
o cambio de categoría de una especie, subespecie o

población se iniciará por la Consejería competente
en materia de medio ambiente con fundamento en la
información técnica o científica que así lo aconseje. 

2. Podrá solicitar la iniciación de dicho procedi-
miento de catalogación, descatalogación o cambio de
categoría cualquier persona, física o jurídica, públi-
ca o privada. Cuando no se trate de instituciones
científicas o universitarias deberá necesariamente
fundamentar su solicitud en argumentos técnicos
avalados por un informe emitido al efecto por éstas.
Una vez recibida la solicitud de iniciación del expe-
diente, ésta será estudiada en un plazo de 6 meses y
se dictará por la Consejería competente en materia
de medio ambiente resolución sobre la procedencia
o no de la iniciación del expediente. Transcurrido di-
cho plazo sin haber dictado y notificado resolución
expresa, la solicitud de iniciación se considerará
desestimada.

Artículo 3.- Justificación técnico-científica para
catalogar, descatalogar o cambiar de categoría.

1. Iniciado el expediente, el órgano de la Consejería
que tenga atribuida la competencia en virtud del
Reglamento Orgánico correspondiente, elaborará
una Memoria Técnica justificativa que contendrá al
menos:

a) Información sobre el estado taxonómico de la
especie o subespecie.

b) Información sobre los hábitats característicos
de la especie, subespecie o población.

c) Información sobre la distribución y número de
individuos de la especie, subespecie o población
afectada y sobre su área de distribución natural.

d) Determinación y análisis de los factores que in-
ciden negativamente sobre su conservación o sobre
la de sus hábitats.

e) Propuesta, en su caso, de catalogación, desca-
talogación o cambio de categoría, y sobre las medi-
das específicas que requerirá su conservación.

2. La inclusión o exclusión de una especie, subespecie
o población en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias o el cambio de categoría dentro del mis-
mo se realizará, previo Informe de la Comisión de
Biodiversidad, por Orden de la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente, y producirá
efectos a partir de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la or-
den que ponga fin al procedimiento de catalogación,
descatalogación o cambio de categoría, será de 6
meses. Transcurrido este plazo se producirá la caducidad
del mismo.
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4. Una vez acordada la inclusión en el Catálogo
de una especie, subespecie o población se practica-
rá su inscripción en el mismo. La primera inscripción
deberá contener los siguientes datos, que deberán
ser permanentemente actualizados:

a) Denominación científica y nombre vulgar en su
caso.

b) Categoría y fecha en que ha sido catalogada.

c) Los contenidos de la Memoria Técnica Justificativa
a que alude el apartado primero.

5. Serán objeto de anotaciones sucesivas, a través
del correspondiente asiento, los siguientes datos:

a) Las autorizaciones administrativas a que se re-
fiere el artículo 7.

b) La fecha de aprobación y publicación del plan
que corresponda, cuando fuera procedente, con in-
dicación de las medidas en él contempladas, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 5.

c) Cualesquiera otros datos técnicos o administrativos
referidos al cambio de categoría o a la descataloga-
ción.

6. La gestión y actualización del Catálogo de
Especies Amenazadas de Canarias estará atribuida al
órgano de la Consejería que tenga la competencia en
virtud del Reglamento Orgánico correspondiente.

Artículo 4.- Protección de las especies cataloga-
das.

La inclusión en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias de una especie, subespecie o población
conllevará las prohibiciones genéricas siguientes:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación
no autorizada que se lleve a cabo con el propósito de
destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así co-
mo la recolección de sus semillas, polen o esporas.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas o
crías, o huevos, la de cualquier actuación no autori-
zada hecha con el propósito de darles muerte, cap-
turarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la des-
trucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción,
invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, trans-
portar, vender, exponer para la venta, importar o ex-
portar ejemplares vivos o muertos, así como sus pro-
págulos o restos.

Artículo 5.- Planes de recuperación, conserva-
ción y manejo.

1. La inclusión de una especie, subespecie o po-
blación en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias requerirá la redacción de uno de los si-
guientes planes:

a) Plan de recuperación para las incluidas en la ca-
tegoría “en peligro de extinción”, en el que se defi-
nan las medidas necesarias para eliminar tal peligro
de extinción.

b) Plan de conservación del hábitat para las incluidas
en la categoría “sensibles a la alteración del hábitat”.

c) Plan de conservación para las incluidas en la
categoría “vulnerables” y, en su caso, la protección
de su hábitat.

d) Plan de manejo para las incluidas en la categoría
“de interés especial”, que determine las medidas ne-
cesarias para mantener las poblaciones en un nivel
adecuado.

2. Los distintos tipos de planes contendrán, según
corresponda a cada caso particular, las directrices y
medidas necesarias para eliminar las amenazas que
pesan sobre las especies y lograr así un estado de con-
servación razonablemente seguro.

A tal fin, contendrán determinaciones sobre:

a) Análisis de la situación actual: situación de la
especie, distribución, estado de las poblaciones, es-
tado de conservación de su hábitat y amenazas.

b) Medidas de conservación: establecimiento de
objetivos, medidas directas de protección de la es-
pecie, medidas de restauración o conservación de su
hábitat, ámbito geográfico de aplicación, desarrollo
de programas de investigación y educativos.

c) Programas de actuación: calendario y fases de
ejecución, relación con otras administraciones, esta-
blecimiento de acuerdos y convenios, medidas legales.

d) Programa de seguimiento: medidas de control
del cumplimiento del plan y de sus objetivos.

e) Evaluación económica del plan.

f) Igualmente podrán incorporar a su contenido,
las determinaciones de los instrumentos de ordena-
ción de los espacios naturales protegidos que se con-
templan en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, referidas a la tota-
lidad o a una parte del hábitat en que vive la espe-
cie, subespecie o población.
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3. Los planes a que hace referencia el apartado 1
anterior serán elaborados por la Consejería com-
petente en materia de medio ambiente.

4. La aprobación y modificación de los planes se
efectuará de la siguiente manera:

a) Aprobación inicial por la Consejería corres-
pondiente.

b) Exposición pública por plazo de un mes y
audiencia a los interesados.

c) Valoración e informe, por la Consejería co-
rrespondiente, de las sugerencias y alegaciones pre-
sentadas.

d) Aprobación definitiva por acuerdo del Gobierno
de Canarias y publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones.

1. Alas infracciones administrativas que se cometan
en relación con las especies, subespecies y poblaciones
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias, les será de aplicación el régimen sancio-
nador previsto en el Título VI de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

2. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de delito o falta, la Administración
pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional com-
petente y se abstendrá de proseguir el procedimien-
to sancionador mientras la autoridad judicial no se ha-
ya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial
excluirá la imposición de multa administrativa. De no
haberse estimado la existencia de delito o falta, la
Administración podrá continuar el expediente sancionador,
con base, en su caso, en los hechos que la jurisdic-
ción competente haya considerado probados.

3. La competencia para incoar, instruir y resolver
los procedimientos sancionadores corresponderá a los
Cabildos Insulares en virtud de las competencias que
les han sido delegadas y mientras dure la delegación,
sin perjuicio de las competencias que correspondan a
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Artículo 7.- Autorizaciones administrativas.

1. Las actividades que de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Decreto, resulten prohibidas,
podrán ser autorizadas excepcionalmente, siempre que
no exista ninguna otra solución satisfactoria y que ello
no suponga perjudicar el mantenimiento, en un es-
tado de conservación favorable, de las poblaciones
de la especie de que se trate en su área de distribu-
ción natural, y cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perju-
diciales para la salud y seguridad de las personas. 

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos
perjudiciales para especies protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a los cul-
tivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la
calidad de las aguas.

d) Cuando sea necesario por razón de investiga-
ción, educación, repoblación o reintroducción, o
cuando se precise para la cría en cautividad.

e) Para prevenir accidentes en relación con la se-
guridad aérea.

f) Para permitir en condiciones estrictamente con-
troladas y mediante métodos selectivos y tradicionales,
la captura, retención o cualquier otra explotación
prudente de determinadas especies cinegéticas en
pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas
para garantizar la conservación de las especies.

2. La autorización administrativa a que se refiere
el apartado anterior deberá ser motivada y especifi-
cará las siguientes circunstancias:

a) Las especies a que se refiera.

b) Los medios, los sistemas o métodos a emplear
y sus límites, así como el personal cualificado, en su
caso.

c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias
de tiempo y lugar. 

d) Los controles que se ejercerán, en su caso. 

e) El objetivo o razón de la acción. 

3. Una vez efectuada la actuación autorizada, el
interesado deberá facilitar información a la Admi-
nistración autorizante en relación al número y desti-
no final de los especímenes afectados, los resultados
obtenidos, así como cualquier otra información re-
levante que, en su caso, se le hubiere exigido en la
autorización.

Artículo 8.- Competencias para otorgar las auto-
rizaciones.

1. Las autorizaciones a que se refiere el artículo an-
terior serán otorgadas por los Cabildos Insulares en vir-
tud de las competencias que les han sido delegadas y
mientras dure la delegación, excepto la expedición de
autorizaciones para la comercialización y el uso de es-
pecies catalogadas: “en peligro de extinción”, “sensi-
bles a la alteración de sus hábitats” y “vulnerables”,
que corresponderá a la Consejería de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
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petente en materia de medio ambiente. Asimismo,
también será competencia de esta última, otorgar las
autorizaciones para la realización de actividades que
tengan interés o ámbito regional, independientemen-
te de cual sea la categoría en la que se encuentre cla-
sificada la especie o especies afectadas. 

2. Las autorizaciones para el marcaje científico de
especies catalogadas corresponderá a la Consejería
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias competente en materia de
medio ambiente.

Artículo 9.- Procedimiento para las autorizacio-
nes.

1. Las solicitudes para obtener las autorizaciones
previstas en el artículo 7 se dirigirán a la Administración
competente según lo previsto en el artículo anterior
y podrán presentarse en los Registros que procedan
según las normas generales de Procedimiento
Administrativo Común.

2. En las solicitudes a las que se refiere el aparta-
do anterior de este artículo, se especificarán: las es-
pecies de que se trate, el número de ejemplares por
especie o parte de los mismos, el motivo, los medios,
instalaciones, sistemas o métodos a utilizar, así co-
mo el personal encargado, el lugar, la fecha y la fi-
nalidad de la actuación.

Junto a la solicitud deberá presentarse documen-
to acreditativo de que se dan las condiciones previs-
tas en el apartado 1 del artículo 7 del presente Decreto.

3. La falta de resolución expresa y notificación al
interesado en el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud tendrá efectos estimatorios.

Artículo 10.- Relaciones interadministrativas.

1. Respecto de las especies catalogadas, las rela-
ciones interadministrativas se regirán por los si-
guientes criterios:

a) Las autorizaciones que expida la Consejería
competente en materia de medio ambiente serán co-
municadas a los Cabildos Insulares interesados, a
efectos de contribuir al eficaz ejercicio de las funciones
que les han sido delegadas.

b) Las autorizaciones que expidan los Cabildos
Insulares han de ser comunicadas al órgano de la
Consejería que tenga atribuida la competencia en
virtud del Reglamento Orgánico correspondiente, a
los efectos de lo establecido en el artículo 28.6 de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo.

c) El plazo para hacer efectiva la comunicación a
que se refiere las letras anteriores será de diez días a
contar desde la fecha en que se dicte la resolución.

2. A los efectos de su vigilancia por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, las autorizaciones
a que se refiere el apartado anterior deberán ser co-
municadas por el órgano autorizante a la Delegación
del Gobierno en Canarias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Catalogación de especies amenazadas de
Canarias.

Quedan catalogadas como amenazadas las espe-
cies, subespecies y poblaciones de flora y fauna sil-
vestres de Canarias relacionadas en el anexo del pre-
sente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Regularización de la tenencia de especí-
menes no autorizados.

A los efectos de lo previsto en los artículos 4 y 6
de este Decreto, en el plazo de un año, desde la en-
trada en vigor del presente Decreto, todas las perso-
nas físicas o jurídicas, públicas o privadas que estén
en posesión de especímenes recogidos en la natura-
leza incluidos en cualquiera de las categorías del
anexo, deberán ponerlo en conocimiento de la
Consejería competente en materia de medio am-
biente, a fin de regularizar su posesión y obtener, en
su caso, la pertinente autorización. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada cualquier disposición de
igual o inferior rango que se oponga o contradiga lo
dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería competente
en materia de medio ambiente para el desarrollo de
este Decreto, dictando las normas precisas para su apli-
cación.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1108 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la relación definitiva de funciona-
rios integrados en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Generales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública, para la integración en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los funcionarios Dña. María del Cristo
Díaz Méndez, D. José María Fierro Álvarez, Dña. María
Belén Cabrera Guembe, D. Francisco José Eugenio
Baute, Dña. Gloria Frías Cerrillo, Dña. Carmen
Nieves Cáceres Pérez y Dña. Gladys Álvarez Henríquez,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Órdenes de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de fechas 13

de marzo de 2001 (B.O.C. nº 38, de 26.3.01) y 28 de
marzo de 2001 (B.O.C. nº 42, de 4.4.01), se aprue-
ba la integración provisional de los funcionarios re-
lacionados en el anexo a esta Orden.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias y la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, los fun-
cionarios que se relacionan en el anexo de esta Orden
están integrados en la organización de la función pú-
blica de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias y procede la declaración formal de las
referidas integraciones.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor, 



R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva de los fun-
cionarios de carrera que figuran en el anexo a esta
Orden, en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o
bien interponer el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a que tenga lugar la publica-
ción, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

RELACIÓN DEFINITIVA DE FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA INTEGRADOS EN EL CUERPO SUPERIOR DE AD-
MINISTRADORES, ESCALADE ADMINISTRADORES GE-
NERALES, DE LAADMINISTRACIÓN DE LACOMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS, POR APLICACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES ADICIONAL SÉPTIMADE LALEY 2/2000
(B.O.C. Nº 94, DE 28.7.00) Y LATRANSITORIA 1ª, DOS, DE
LA LEY TERRITORIAL 2/1987, DE 30 DE MARZO, DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA CANARIA.

NOMBRE Y APELLIDOS N.R.P.

Dña. María del Cristo Díaz Méndez 42163085 AA111
D. José María Fierro Álvarez 42047737 AA111
Dña. María Belén Cabrera Guembe 42017459 AA111
D. Francisco José Eugenio Baute 42064816 AA111
Dña. Gloria Frías Cerrillo 42079989 AA111
Dña. Carmen Nieves Cáceres Pérez 42152134 AA111
Dña. Gladys Álvarez Henríquez 42080470 AA111

1109 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la integración provisional de Dña.
Rosario Mendoza Rosales en el Cuerpo Superior
de Administradores, Escala de Administradores
Generales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales,
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los fun-
cionarios que hayan accedido a desempeñar puestos
de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispues-
to en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias (B.O.C. nº
94, de 28.7.00) y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el informe-propuesta remitido por la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales referido a la integra-
ción en el Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias de Dña. Rosario Mendoza
Rosales.

Vista la Orden del Consejero de Trabajo y Función
Pública de 22 de junio de 1992 (B.O.C. nº 88, de 1
de julio), por la que se resuelve la convocatoria pa-
ra la provisión por el procedimiento de libre desig-
nación del puesto de trabajo número de R.P.T.
230402001 y en la que se designa a la funcionaria
Dña. Rosario Mendoza Rosales para desempeñar el
puesto denominado “Jefe de Servicio de Asuntos
Generales y Régimen Jurídico”, localizado en la
Dirección Territorial de Trabajo en Las Palmas de Gran
Canaria.

Vista la Orden del Consejero de Trabajo y Función
Pública de 27 de julio de 1993 (B.O.C. nº 102, de 9
de agosto), por la que se resuelve la convocatoria pa-
ra la provisión por el procedimiento de libre desig-
nación del puesto de trabajo número de R.P.T.
230509001 y en la que se designa a la funcionaria
Dña. Rosario Mendoza Rosales para desempeñar el
puesto denominado “Jefe de Servicio de Administración”,
localizado en la Dirección Territorial de Trabajo en
Las Palmas de Gran Canaria.

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de funciona-
rios en los Cuerpos y Escalas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00), establece que los funcionarios
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de carrera de la Administración del Estado, de otras
Comunidades Autónomas y de las corporaciones lo-
cales de Canarias que hayan accedido a desempeñar
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma, mediante los sistemas de provisión de pues-
tos legalmente establecidos, quedarán integrados en
la Función Pública Canaria, y de acuerdo con las
normas establecidas en la Disposición Transitoria
Primera de la citada Ley.

Segunda.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro.

Tercera.- Según esta Disposición Transitoria
Primera, apartado uno A): “En el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales
se integran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado y
todos los funcionarios a los que les fue exigida, pa-
ra su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen, la ti-
tulación académica requerida en esta Ley para el in-
greso en el Grupo Ay desempeñen funciones previstas
para este Cuerpo en la Disposición Adicional Segunda”.

Cuarta.- Dña. Rosario Mendoza Rosales tiene la
condición de funcionaria de carrera, perteneciente a
la Escala de Administración General, Subescala
Técnica del Ayuntamiento de Arucas. 

Quinta.- El artículo 167 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, establece que los funcio-
narios de carrera que no tengan habilitación de ca-
rácter nacional se integrarán en las Escalas de
Administración General y Administración Especial
de cada Corporación, que quedarán agrupadas con-
forme a lo dispuesto en la legislación básica del
Estado sobre función pública, en los grupos que és-
te determine, de acuerdo con la titulación exigida pa-
ra su ingreso. 

Así, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública, en su artícu-
lo 25, de carácter básico a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1.3 de la misma Ley, establece “que los
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funciona-
rios al servicio de las Administraciones Públicas se
agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso, en los siguientes grupos: “Grupo ATítulo
de Doctor, Ingeniero, Licenciado o equivalente”.

Sexta.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 169.1.a) del Real Decreto-Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, antes citado, “pertenecerán a la

Subescala Técnica de Administración General, los fun-
cionarios que realicen tareas de gestión, estudio y pro-
puesta de carácter administrativo de nivel superior”. 

Séptima.- Los requisitos de titulación y funciones
se corresponden con las exigidas por la Disposición
Transitoria Primera, apartado Uno.A) de la Ley
2/1987, para la integración en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. Rosario Mendoza Rosales,
D.N.I. nº 42.761.785-R, en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales,
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que la interesada pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

1110 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la integración provisional de Dña.
Inmaculada Padrón Guillén en el Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales,
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los fun-
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cionarios que hayan accedido a desempeñar puestos
de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispues-
to en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias (B.O.C. nº
94, de 28.7.00).

Visto el informe-propuesta remitido por la Consejería
de Turismo y Transportes referido a la integración en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias de Dña. María Inmaculada Padrón Guillén.

Vista la Orden del Consejero de Trabajo y Función
Pública de 19 de agosto de 1993, por la que se re-
suelve la convocatoria para la provisión por el pro-
cedimiento de libre designación del puesto de traba-
jo número de R.P.T. 230514003 del Instituto Canario
de Formación y en la que se designa a la funciona-
ria Dña. María Inmaculada Padrón Guillén para
desempeñar el puesto denominado “Jefe de Sección
de Formación” de la Gestora de Fondos de Empleo-
Servicio Empleo y Formación, localizado en Santa
Cruz de Tenerife.

Vista la Orden del Consejero de Turismo y
Transportes de 25 de abril de 1996, por la que se re-
suelve la convocatoria para la provisión por el pro-
cedimiento de libre designación de puestos de trabajo
en dicha Consejería, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales
de 30 de enero de 1996, en la que se designa a la fun-
cionaria Dña. María Inmaculada Padrón Guillén pa-
ra desempeñar el puesto denominado “Jefe de Sección
de Recursos” adscrito a la Secretaría General Técnica
y localizado en Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de funciona-
rios en los Cuerpos y Escalas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00), establece que los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, de otras
Comunidades Autónomas y de las corporaciones lo-
cales de Canarias que hayan accedido a desempeñar
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma, mediante los sistemas de provisión de pues-
tos legalmente establecidos, quedarán integrados en

la Función Pública Canaria,  y de acuerdo con las nor-
mas establecidas en la Disposición Transitoria Primera
de la citada Ley.

Segunda.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro.

Tercera.- Según esta Disposición Transitoria
Primera, apartado Uno A): “En el Cuerpo Superior
de Administradores, Escala de Administradores
Generales se integran los funcionarios pertenecientes
al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado y todos los funcionarios a los que les fue exi-
gida, para su ingreso en el Cuerpo o Escala de ori-
gen, la titulación académica requerida en esta Ley pa-
ra el ingreso en el Grupo A y desempeñen funciones
previstas para este Cuerpo en la Disposición Adicional
Segunda”.

Cuarta.- Dña. María Inmaculada Padrón Guillén
Pérez tiene la condición de funcionaria de carrera, Técnico
de Administración General del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, nombrada el 8 de abril de 1991.

Quinta.- El artículo 167 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, establece que los funcio-
narios de carrera que no tengan habilitación de ca-
rácter nacional se integrarán en las Escalas de
Administración General y Administración Especial
de cada Corporación, que quedarán agrupadas con-
forme a lo dispuesto en la legislación básica del
Estado sobre función pública, en los grupos que és-
te determine, de acuerdo con la titulación exigida pa-
ra su ingreso.

Así, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública, en su artícu-
lo 25, de carácter básico a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1.3 de la misma Ley, establece “que los
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funciona-
rios al servicio de las Administraciones Públicas se
agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso, en los siguientes grupos: ... Grupo A.
Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o equivalente”.

Sexta.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 169.1.a) del Real Decreto-Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, antes citado, “pertenecerán a la
Subescala Técnica de Administración General, los fun-
cionarios que realicen tareas de gestión, estudio y pro-
puesta de carácter administrativo de nivel superior”.
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Séptima.- Los requisitos de titulación y funciones
se corresponden con las exigidas por la Disposición
Transitoria Primera, apartado Uno A) de la Ley
2/1987 para la integración en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Generales.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. María Inmaculada Padrón
Guillén, en el Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales, de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que la interesada pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

1111 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la integración provisional de la fun-
cionaria Dña. Agustina Hernández Cordobés
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Archiveros, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de la funcionaria Dña. Agustina
Hernández Cordobés en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Archiveros.

Visto el informe-propuesta de integración remiti-
do por la Secretaría General Técnica de la Consejería

de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, referidos a la
citada integración.

Visto el informe de la Dirección General de la Función
Pública. 

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de funciona-
rios en la Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- De acuerdo con la Disposición Adicional
Primera de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias (B.O.C. de 24 de
marzo de 1999), se crea en el seno de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
encuadrada en el Cuerpo Superior Facultativo la
Escala de Archiveros. 

Segunda.- De conformidad con la Disposición
Adicional Cuarta.3 de la misma Ley, quedarán inte-
grados en las nuevas Escalas antes mencionadas
quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de es-
ta Ley, hayan adquirido la condición de funcionarios
de carrera y que, pertenecientes a Cuerpos o Escalas
para cuyo ingreso se hubiese exigido titulación de aná-
logo nivel, desempeñan en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias las funciones
atribuidas a aquéllas. 

Las funciones que corresponden a la Escala de
Archiveros, de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda.3 son las “directivas vinculadas
a la organización interna, la programación y la ges-
tión de los archivos en sus vertientes científica, téc-
nica y administrativa”.

Tercera.- Dña. Agustina Hernández Cordobés tie-
ne la condición de funcionaria de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administradores
Generales (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma Canaria, cuya toma de pose-
sión tuvo lugar el 19 de julio de 1990.

Cuarta.- La Disposición Adicional Primera.1 de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, establece que el nivel de titulación exigido
para el Grupo A, Cuerpo Superior de Administradores
Generales es el de Doctor, Ingeniero, Licenciado o
equivalente.

Quinta.- Mediante Orden de 30 de noviembre de
1990, por la que se resuelve la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación
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de puestos de trabajo en la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, efectuada por Orden de
la Consejería de la Presidencia, de 2 de octubre de
1990 (B.O.C. nº 152, de 7.12.90), se nombra a la fun-
cionaria Dña. María Agustina Hernández Cordobés
para desempeñar el puesto denominado Jefe de
Sección Documentación en la Secretaría Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la men-
cionada Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

Sexta.- Conforme al Decreto 9/1999, de 21 de
enero, por el que se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (B.O.C. nº 14, de 1.2.99), las funciones
asignadas al mencionado puesto son las de “Estudio,
asesoramiento y propuesta de carácter superior a la
Unidad de Apoyo, en materia de archivo y bibliote-
ca de documentación del Departamento, etcétera”.

Séptima.- Dña. Agustina Hernández Cordobés
reúne los requisitos exigidos en la Disposición
Adicional Cuarta.3 de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, de titulación
y desempeño de funciones atribuidas a la Escala de
Archiveros antes de la entrada en vigor de la citada
Ley.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. Agustina Hernández
Cordobés, en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Archiveros de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que la interesada pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

1112 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la integración provisional de D. José
Vega Pérez en el Cuerpo Facultativo de Técnicos
de Grado Medio, Escala de Arquitectos e
Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo Facultativo de Técnicos
de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias de los funciona-
rios que hayan accedido a desempeñar puestos de tra-
bajo en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias (B.O.C. nº
94, de 28.7.00) y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Vista la solicitud de integración en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, presentada por D. José Vega Pérez, funcionario
de carrera perteneciente a la Subescala Técnica de
Administración Especial, Ingeniero Técnico Industrial
de la Plantilla del Ayuntamiento de Arucas, nom-
brado por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 39/91
de fecha 4 de junio de 1991.

Visto el informe-propuesta de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, referido a la integración en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias del funcionario de carrera D. José Vega
Pérez.

Vista la Orden de la Consejería Trabajo y Función
Pública de 22 de junio de 1992 (B.O.C. nº 88, de 1.7.92),
por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo número de R.P.T. 230411004 y en la que
se designa a D. José Vega Pérez, para el desempeño
del puesto denominado “Jefe de Sección Reacción
al Fuego” localizado en el Gabinete de Seguridad e
Higiene, de la Dirección Territorial de Trabajo, en Las
Palmas de Gran Canaria.

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de funciona-
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rios en los Cuerpos y Escalas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00), establece que los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, de otras
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones
Locales de Canarias que hayan accedido a desempeñar
puestos de trabajo en la Administración de esta
Comunidad Autónoma, mediante sistemas de provi-
sión de puestos legalmente establecidos, quedarán in-
tegrados en la Función Pública de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias en los
Cuerpos y Escalas creados en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, y de acuerdo con las nor-
mas establecidas en la Disposición Transitoria Primera
de la citada Ley.

Segunda.- Según esta Disposición Transitoria
Primera, apartado Uno G) 1: “En la Escala de
Arquitectos e Ingenieros Técnicos del Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, se integrarán
los funcionarios pertenecientes a los siguientes
Cuerpos o Escalas: ... Ingenieros Técnicos Industriales”.

Tercera.- A tenor de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, la titulación exigida para el ingreso en el Grupo
B, Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, es la de
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado
Universitario, Formación Profesional de tercer gra-
do o equivalente. Asimismo, la Disposición Adicional
Segunda de la misma Ley establece que el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio compren-
de a los profesionales que ejercen una profesión ti-
tulada al servicio de la Administración.

Cuarta.- El artículo 167 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de régimen local, establece que los funcio-
narios de carrera que no tengan habilitación de ca-
rácter nacional se integrarán en las Escalas de
Administración General y Administración Especial
de cada Corporación, que quedarán agrupadas con-
forme a lo dispuesto en la legislación básica del
Estado sobre función pública, en los grupos que és-
te determine, de acuerdo con la titulación exigida pa-
ra su ingreso.

Así, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública, en su artícu-
lo 25, de carácter básico a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1.3 de la misma Ley, establece “que los
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funciona-
rios al servicio de las Administraciones Públicas se
agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso, en los siguientes grupos: Grupo B Título
de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente”.

Quinta.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 171 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes citado, “pertenecerán a la Subescala
Técnica de Administración Especial, los funcionarios
que desarrollen tareas que son objeto de una carrera
para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en posesión
de determinados títulos académicos o profesionales.

En atención al carácter y nivel del título exigido,
dichos funcionarios se dividen en Técnicos Superiores,
Medios y Auxiliares, y, a su vez, cada clase podrá com-
prender distintas ramas y especialidades”.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de D. José
Vega Pérez, D.N.I. nº 42.690.379X, en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que el interesado pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes de acuerdo con el pun-
to 5º de la Orden de la Consejería de Presidencia de
13 de junio de 1989 (B.O.C. de 23 de junio), por la
que se establece el procedimiento a seguir para la in-
tegración de funcionarios en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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1113 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la integración provisional de Dña.
Carmen Dolores Padrón Peña en el Cuerpo
Auxiliar (Grupo D), de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración en el Cuerpo Auxiliar de la Comunidad
Autónoma de Canarias de los funcionarios que ha-
yan accedido a desempeñar puestos de trabajo en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio,
de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias (B.O.C. nº 94, de 28.7.00).

Visto el informe-propuesta remitido por la Consejería
de Turismo y Transportes referido a la integración en
el Cuerpo Auxiliar de la Comunidad Autónoma de
Canarias de Dña. Carmen Dolores Padrón Peña.

Vista la Orden del Consejero de Sanidad y Consumo
de 28 de marzo de 2000 (B.O.C. nº 41, de 3.4.00),
por la que se resuelve parcialmente la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre
designación de puestos de trabajo en la Consejería
de Sanidad y Consumo efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia de 19 de enero de 2000,
en la que se designa a la funcionaria Dña. Carmen
Dolores Padrón Peña para desempeñar el puesto nú-
mero de R.P.T. 140201001 denominado Secretaria de
Alto Cargo, localizado en Las Palmas de Gran Canaria.

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de funciona-
rios en los Cuerpos y Escalas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Adicional Séptima de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00), establece que los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, de otras
Comunidades Autónomas y de las corporaciones lo-
cales de Canarias que hayan accedido a desempeñar
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma, mediante los sistemas de provisión de pues-
tos legalmente establecidos, quedarán integrados en
la Función Pública Canaria, y de acuerdo con las
normas establecidas en la Disposición Transitoria
Primera de la citada Ley.

Segunda.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro.

Tercera.- Según esta Disposición Transitoria
Primera, apartado Uno D): “En el Cuerpo Auxiliar
se integran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo
Auxiliar de la Administración del Estado y todos
aquellos funcionarios a los que les fue exigido, para
su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen, la titu-
lación académica requerida en esta Ley para el in-
greso en el Grupo D y desempeñan funciones pre-
vistas para este Cuerpo en la Disposición Adicional
Segunda”.

Cuarta.- Dña. Carmen Dolores Padrón Peña tie-
ne la condición de funcionaria de carrera, pertene-
ciente al Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Civil del Estado, nombrada por Orden de la Presidencia
del Gobierno el 26 de julio de 1979.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. Carmen Dolores Padrón
Peña, en el Cuerpo Auxiliar de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que la interesada pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1114 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 5
de julio de 2001, por la que se convocan a con-
curso de traslado plazas vacantes de Forensías
y Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo
de Médicos Forenses.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 455 y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, Real Decreto 296/1996, de
23 de febrero, que aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses y Real Decreto
1.619/1997, de 24 de octubre, por el que se modifi-
ca el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos
Forenses, se anuncia a concurso de traslado, la pro-
visión, entre todos los funcionarios del Cuerpo de
Médicos Forenses, de las Forensías o Agrupaciones
de Forensías vacantes de los Juzgados que en anexo
se relacionan, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.- Puestos que se pueden solicitar y pla-
zos de presentación de solicitudes.

1. Los funcionarios que deseen participar podrán
solicitar cualquier plaza vacante del Estado relacio-
nada en los anexos publicados en el Boletín Oficial
del Estado correspondientes tanto a la presente
Resolución como a las publicadas por las Comunidades
Autónomas que hayan recibido traspasos de medios
personales, mediante una única instancia o solicitud,
expresando los destinos a que aspiren numerados
correlativamente por orden de preferencia, con indi-
cación de la fecha de posesión del último destino.

2. Los funcionarios destinados definitivamente
en Forensías y Agrupaciones de Forensías radicadas
en esta Comunidad Autónoma, los que se encuentren
en situación de servicios especiales y excedentes por
cuidado de hijo durante el primer año de excedencia
que tienen reservado su puesto de trabajo, así como
el resto de excedentes voluntarios por agrupación
familiar o por interés particular, o los excedentes por
maternidad a partir del primer año, que han perdido
la reserva del puesto de trabajo y los funcionarios de
otros Cuerpos o de otras Administraciones, que se en-
cuentren en excedencia por tal causa en el Cuerpo de
Médicos Forenses, presentarán solicitud en el plazo
de diez días naturales a partir del 3 de septiembre de
2000, o sea del 3 al 12 de septiembre dirigidas al Ilmo.
Sr. Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, debiendo tener entrada en el Registro
General existente en la calle Buenos Aires, 26, de Las
Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida José Manuel
Guimerá, 8, de Santa Cruz de Tenerife.

3. Las solicitudes podrán remitirse también en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos
se enviarán en cualquiera de las dos modalidades si-
guientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de te-
ner entrada en el Registro General de esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se
presentarán en las oficinas de Correos en sobre abier-
to para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser remitidas. Los participantes en
el concurso deberán enviar la instancia que conten-
ga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda ad-
mitirse pasado el plazo de presentación de instancias
aquella que no cumpla este requisito, aunque poste-
riormente se pudiera acreditar tal extremo.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular
acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso
será única para cada funcionario participante, aunque
se soliciten plazas radicadas fuera de esta Comunidad
Autónoma que por tanto figuran en las convocatorias
que simultáneamente a ésta se realizan por el Ministerio
de Justicia y otros Gobiernos Autónomos y se publi-
can en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines
Oficiales de las Comunidades Autónomas respectivas.

6. La solicitud formulada será vinculante para el
peticionario una vez transcurrido el período de pre-
sentación de instancias.

Segunda.- Requisitos y condiciones de partici-
pación.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses
sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias hubieran
transcurrido dos años desde la toma de posesión en
su actual destino, o un año los funcionarios de nue-
vo ingreso en su primer destino.

2. Los funcionarios que se encuentren en las si-
tuaciones de excedencia voluntaria establecidas en
los artículos 61 y 62 del Real Decreto 296/1996 (ex-
cedencias por interés particular y por agrupación fa-
miliar), sólo podrán participar en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido más de 2 años desde que
fueron declarados en tal situación.
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3. Los funcionarios en situación de excedencia pa-
ra el cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en
el artº. 59 del Real Decreto 296/1996, sólo podrán
concursar si han transcurrido más de dos años des-
de la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los suspensos en firme no podrán participar mien-
tras dure la suspensión.

5. Los sancionados con traslado forzoso no podrán
concursar en el plazo de uno a tres años, según se ha-
ya determinado en la resolución correspondiente.

Tercera.- Criterios para adjudicación de plazas.

1. El nombramiento de los Médicos Forenses pa-
ra las plazas vacantes recaerá en el solicitante con ma-
yor antigüedad, en el escalafón.

Cuarta.- Peticiones condicionadas.

En el supuesto de estar interesados en las vacan-
tes que se anuncian, para municipios de una misma
Comunidad Autónoma, dos funcionarios que reúnan
los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peti-
ciones al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso en municipios de la misma Comunidad
Autónoma, entendiéndose, en caso contrario, anula-
da la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicionada deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de
la petición del otro funcionario.

Quinta.- Tramitación.

La Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia recibirá las instancias y
valorará las mismas de acuerdo con lo previsto en la
base tercera.

Sexta.- Carácter de los destinos adjudicados.

1. Los traslados que se deriven de la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de vo-
luntarios a los efectos previstos en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptima.- Resolución y plazo posesorio.

1. La presente convocatoria se resolverá por
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Relaciones
con la Administración de Justicia de forma coordi-
nada con el Ministerio de Justicia y con los órganos
competentes de las otras Comunidades Autónomas,
de forma que se publiquen en el Boletín Oficial del
Estado y en los Boletines de las Comunidades
Autónomas. En el supuesto de que dicha simultaneidad
no fuera posible, los plazos se computarán a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

2. La Resolución expresará el puesto de origen de
los interesados a quienes se les adjudique destino y
su localidad, así como su situación administrativa si
ésta es distinta a la de activo y el puesto adjudicado
a cada funcionario.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo desti-
no obtenido será de un mes de acuerdo con lo esta-
blecido en el artº. 28 del Reglamento Orgánico apro-
bado por Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero,
pero cuando no implique cambio de residencia de-
berá efectuarse en los tres días hábiles siguientes al
cese.

4. El plazo para la toma de posesión empezará a
contarse a partir del día siguiente al cese que debe-
rá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

5. Si la resolución comporta reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

6. El cómputo de los plazos posesorios se inicia-
rá cuando finalicen las licencias que se encuentren
disfrutando los funcionarios, salvo que por circuns-
tancias excepcionales debidamente motivadas se sus-
penda o revoque el disfrute de las mismas.

Octava.- Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo o, recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.

ANEXO ÚNICO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

PROVINCIA: LAS PALMAS

1ª Instancia e Instrucción nº 1 y nº 5 de San
Bartolomé de Tirajana. 

1ª Instancia e Instrucción nº 2 y nº 8 de San
Bartolomé de Tirajana. 
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1ª Instancia e Instrucción nº 3 y nº 4 de San
Bartolomé de Tirajana. 

1ª Instancia e Instrucción nº 6 y nº 7 de San
Bartolomé de Tirajana. 

1ª Instancia e Instrucción nº 1 y nº 2 de Santa María
de Guía.

1ª Instancia e Instrucción nº 5 y nº 6 de Telde.

1ª Instancia e Instrucción nº 1 y nº 2 de Arucas.

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

1ª Instancia e Instrucción nº 1 y nº 2 de Los Llanos
de Aridane. 

1ª Instancia e Instrucción de Valverde.

1ª Instancia e Instrucción nº 3 y 4 de Arona.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1115 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María de Lourdes García Rodríguez, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María de
Lourdes García Rodríguez, Documento Nacional de
Identidad nº 28888355-X, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada,
adscrita al Departamento de Física Fundamental y
Experimental, Electrónica y Sistemas, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 2 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

1116 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. Juan
Eusebio González Fariñas, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Juan Eusebio
González Fariñas, Documento Nacional de Identidad
nº 78728197-W, Profesor Titular de Universidad en
el área de conocimiento Física Aplicada, adscrita al
Departamento de Física Básica, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 2 de julio de 2001.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1117 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. Ra-
fael Santana Hernández, Catedrático de Escue-
la Universitaria en el área de conocimiento
Didáctica y Organización Escolar.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 23
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para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Escuela Universitaria
en el área de conocimiento Didáctica y Organización
Escolar, adscrita al Departamento de Educación, a
D. Rafael Santana Hernández, Documento Nacional
de Identidad nº 42790004-E, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

1118 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Pilar de la Piedad de Juan González, Profesora
Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Filología Inglesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 41
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 31 de ju-
lio de 2000 (B.O.E. de 30 de agosto de 2000), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha

resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento Filología Inglesa,
adscrita al Departamento de Filología Moderna, a Dña.
Pilar de la Piedad de Juan González, Documento
Nacional de Identidad nº 43274887-L, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2001.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1119 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 12 de julio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de
Pájara, en el Polígono 69, Morro Jable, pro-
movida por la Corporación municipal, en el
término municipal de Pájara (Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 6 de junio de 2001, por el que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación Puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Pájara, en el polígono 69,
Morro Jable, promovida por la Corporación munici-
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pal, en el término municipal de Pájara, cuyo texto se
adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 6 de
junio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Resultando que, el objetivo de esta modificación
consiste en cambiar la ordenanza vigente en parte del
Polígono 69 de Morro Jable lo que motiva además
el aumento de las superficies destinadas a zonas ver-
des y espacios libres en esa zona.

Este expediente fue aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23 de ju-
lio de 1999, sometiéndose a información pública por
plazo de un mes en el Boletín Oficial de la Provincia.
Durante el plazo legalmente establecido, no se pre-
sentaron alegaciones, según consta en certificado del
Secretario General. Por último, el Ayuntamiento en
Pleno aprobó provisionalmente esta modificación en
sesión celebrada el 8 de octubre de 1999.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 9 de
marzo de 2000, adoptó sobre este tema el acuerdo de
suspender la aprobación definitiva de esta modificación
puntual, en tanto no se aportara justificación suficiente
que motivase el cambio de ordenación propuesto.

Considerando que, se justificaba inicialmente es-
ta modificación puntual basándose en la demanda ac-
tual de viviendas en el núcleo de Morro Jable, el
cual se encuentra, según se argumenta, consolidado
en más del 90%. Igualmente, se cuestionaba la ade-
cuación de las vigentes ordenanzas a los diferentes
polígonos, concretamente en el polígono 69. Así,
aduce que, si bien los polígonos 30 y 31 situados al
Norte de este polígono tienen una ordenanza del Tipo
A-1, con una edificabilidad de 1,60 m2/m2, una ocu-
pación del 100% y dos plantas de altura y, los situa-
dos al Sur (polígonos 64, 65 y 66 con ordenanza ti-
po C-2) tienen una edificabilidad de 2,00 m2/m2,
una ocupación del 100% y dos plantas de altura, el
polígono 69 presenta una densidad que difiere en
mucho con las anteriormente citadas (0,75 m2/m2 y
ocupación del 50%). Por todo ello se planteaba que
la ordenanza que rige a este polígono 69 no obede-
ce a la realidad urbanística y social de la zona.

Considerando que, este expediente propone in-
crementar el volumen edificable de la zona que que-
da libre de edificación del polígono 69, que se co-
rresponde con los 1.074 m2 antes mencionados,
denominando a esta zona como polígono 81. Debido

al aumento del volumen edificable que representa la
misma, propone el incremento de los espacios li-
bres, concretamente en una zona verde anexa a este
polígono.

Considerando que en base a estos parámetros, se-
ría necesario prever una nueva zona verde de 20
m2/viv., lo que supondría 160 m2. Lo que se ha pre-
visto en el documento de la misma, por lo que cum-
ple con los requerimientos legales establecidos (artº.
161.2 del R. de Planeamiento y artº. 46.5.b) del D1
1/2000).

Considerando que con registro de entrada en es-
ta Consejería nº 95.651, de fecha 3 de mayo de los
corrientes, el Ayuntamiento de Pájara remite certifi-
cación del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal
el 30 de marzo de 2001, relativo a la subsanación de
reparos y documentación complementaria y que en
dicho acuerdo se señala en su consideración que, la
modificación planteada no supera la densidad máxi-
ma de viviendas de un ámbito objeto de planea-
miento -en este caso, el núcleo de Morro Jable dado
que la densidad se sitúa en 49,4 viviendas por hec-
tárea y que con un aumento tan localizado de edifi-
cabilidad prácticamente dicha densidad no varía, por
lo que no se está actuando contra los límites de po-
testad del planeamiento.

Considerando que, igualmente indica que la mo-
dificación se emprende para que alguno de los pro-
pietarios de suelo en el ámbito tradicional de Morro
Jable se vean compensados con la misma equidad que
el resto. Así, señala que no resulta lógico que en po-
lígonos colindantes la ordenanza de aplicación esta-
blezca edificabilidades de 1,60 o 2,00 m2/m2 mien-
tras que este polígono que refleja una estructura de
propiedad típica del núcleo y no de área turística
tenga una edificabilidad menor que la media de la zo-
na. Asimismo, señala que es a partir del área objeto
de modificación donde se empieza a implantar el
uso turístico, cambiando tanto la tipología y el uso
edificatorio como la dimensión de las parcelas. Esto
se ratifica por el hecho de que en el resto del Polígono
69 se está ya construyendo una instalación alojativa
turística con una edificabilidad de 0,75 m2/m2, a par-
tir de lo que en un principio era un proyecto de vi-
viendas adosadas. A los efectos de verificar que es-
ta actuación no produce una reserva de dispensa,
aporta para ello, comunicado de la empresa promo-
tora de dicho complejo en el que no pone objeción
alguna a la modificación planteada al entender que
la edificabilidad que les corresponde la considera
adecuada para sus fines.

En esta justificación se añade, además, que el
aumento de edificabilidad no tiene consecuencias
ambientales dignas de mención debido a que la mor-
fología general de la edificación mantendrá las mis-
mas alturas que las actuales y se equipara a la tipo-
logía de las parcelas circundantes, por lo que se
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consideran nulas las consecuencias ambientales que
pueda producir este aumento de edificabilidad.

Considerando que, una vez garantizado, median-
te escrito del representante de la sociedad IGEVAN
de Promociones y Explotaciones, S.L., propietaria de
la parcela sita en el Polígono P-69, su conformidad
con la presente modificación y que dispone de licencia
de construcción dotada de la edificabilidad adecua-
da a los fines que persigue el proyecto, queda salva-
da la reserva de dispensa que podía significar esta mo-
dificación puntual. Por otra parte se señala en la
memoria de la justificación aportada que la densidad
en el ámbito de Morro Jable no superaría la densi-
dad de 49,40 viviendas por hectárea. En todo caso,
estaríamos dentro de lo que constituye la ordena-
ción pormenorizada (ordenación urbanística porme-
norizada) por lo que estaríamos dentro del marco de
las competencias municipales (oportunidad y con-
veniencia en la pormenorización), considerándose
que esta nueva determinación no altera la ordenación
estructural del Plan General.

Por todo lo expuesto anteriormente, se entiende
queda justificado suficientemente el cambio de la
edificabilidad propuesta, habiéndose ya previsto los
mayores espacios que requiere este aumento de den-
sidad y en consecuencia se propone a la COTMAC.

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de
Pájara, en el polígono 69, Morro Jable, de acuerdo
con el artículo 43.2.c) del Decreto Legislativo 1/2000,
texto refundido de la Ley de Ordenación de Territorio
de Canarias y Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Pájara y al Cabildo Insular
de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-

tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

1120 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 12 de julio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de junio de 2001, de Decla-
ración de Impacto Ecológico sobre el pro-
yecto denominado Explotación de cantera de
tierras para usos agrícolas, promovido por
Transportes y Excavaciones Nazaret, S.L., ubi-
cado en Vega de San José, término municipal
de Teguise (Lanzarote).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 6 de junio de 2001, de Evaluación del Impacto
Ecológico del Proyecto denominado Explotación de
cantera de tierras para usos agrícolas, promovido por
Transportes y Excavaciones Nazaret, S.L., ubicado
en Vega de San José, en el término municipal de
Teguise, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 6
de junio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do:

Primero.- Aprobar la Declaración de Impacto
Ecológico relativa a la Explotación de Cantera de tie-
rra para usos agrícolas en Vega de San José, en el tér-
mino municipal de Teguise (Lanzarote).

Declaración de Impacto Ecológico a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias sobre el proyecto denominado “Explotación
de cantera de tierras para usos agrícolas”, promovi-
do por Transportes y Excavaciones Nazaret, S.L.,
ubicado en Vega de San José, término municipal de
Teguise, isla de Lanzarote.
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PROCEDIMIENTO

La Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico y el Real Decreto-
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por el Real Decreto-
Ley 9/2000, de 6 de octubre, y su Reglamento de eje-
cución aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular
la Declaración de Impacto Ecológico con carácter pre-
vio a la resolución administrativa que se adopte pa-
ra la realización o, en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los ane-
xos y/o en el articulado de las citadas disposiciones.

La actividad sometida a Evaluación del Impacto
Ecológico consiste en la explotación de una cantera
de tierras para usos agrícolas, en la Vega de San José,
en el municipio de Teguise. El proyecto técnico ha
sido elaborado por D. Rafael Peinado Castillo
(Ingeniero de Minas) y D. José Ángel González
Tapias (Licenciado en Ciencias Geológicas), y la
descripción del mismo se encuentra en el anexo I de
esta Resolución.

El Estudio de Impacto Ambiental ha sido elabo-
rado por D. Rafael Peinado Castillo (Ingeniero Técnico
de Minas) y D. José Ángel González Tapias (Licenciado
en Ciencias Geológicas), y fue sometido al trámite
de información pública por la Consejería de Industria
y Comercio, mediante anuncio que se insertó en el
Boletín Oficial de Canarias nº 148, de fecha 10 de
noviembre de 2000, durante el plazo de un mes, y edic-
to en el tablón de anuncios de las entidades locales,
en cumplimiento del artículo 28.1 de la Ley Territorial
11/1990 y el 15 del Reglamento ya mencionado.
Durante dicho período no se formularon alegaciones,
según consta en el certificado obrante en el expediente.

Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental se recogen en el anexo II de esta Resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 29.1 de
la Ley Territorial 11/1990 y el artículo 16 del
Reglamento ya mencionado, la Dirección General de
Industria y Energía de la Consejería de Industria y
Comercio remitió, con fecha 19 de diciembre de
2000, a la Viceconsejería de Medio Ambiente el ex-
pediente consistente en el Proyecto, el correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental y el resultado de la in-
formación pública.

Con fecha 9 de enero de 2001, la Viceconsejería
de Medio Ambiente comunicó al promotor el inicio
de expediente administrativo de Procedimiento de
Evaluación del Impacto Ecológico.

En aplicación del artículo 51 de la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,
con fecha 15 de enero de 2001, la Viceconsejería de

Medio Ambiente solicitó al Cabildo Insular de
Lanzarote, mediante Resolución, informe sobre los
valores históricos y arqueológicos, suspendiéndose
el plazo para resolver el expediente.

Con fecha 22 de diciembre de 2000, el Servicio
de Impacto y Restauración Ambiental solicitó al
Servicio de Biodiversidad de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, informe sobre la posible afección a espe-
cies de flora y fauna protegidas.

Con fecha 1 de marzo de 2001, se recibió en el
Servicio de Impacto y Restauración el informe del
Servicio de Biodiversidad.

Con fecha 15 de marzo de 2001, el Cabildo Insular
de Lanzarote remitió a la Viceconsejería de Medio
Ambiente el informe solicitado.

En consecuencia, la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en el ejer-
cicio de sus facultades, atribuidas en virtud del ar-
tículo 4.2.b), punto 12, del Decreto 89/2000, de 22
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente, formula, a los solos efectos ambientales,
la siguiente Declaración de Impacto Ecológico so-
bre el Proyecto denominado “Explotación de Cantera
de Tierras para Usos Agrícolas”, promovido por
Transportes y Excavaciones Nazaret, S.L., en el tér-
mino municipal de Teguise, Lanzarote.

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación del artículo 17 de la Ley Territorial
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico y de forma supletoria por lo dispuesto en
el artículo 18 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto-Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por
el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, se
emite la siguiente Declaración de Impacto Ecológico:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: “explotación de cantera de tierras para usos
agrícolas”.

B) El ámbito territorial de la actuación es: La
Vega de San José, en el término municipal de Teguise.

C) Nombre del Promotor: Transportes y Excavaciones
Nazaret, S.L.

D) Los autores del proyecto son: D. Rafael Peinado
Castillo (Ingeniero Técnico de Minas) y D. José
Ángel González Tapia (Licenciado en Ciencias
Geológicas).

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambiental
son: D. Rafael Peinado Castillo (Ingeniero Técnico
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de Minas) y D. José Ángel González Tapia (Licenciado
en Ciencias Geológicas).

F) Al Proyecto presentado se le ha aplicado la
Categoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto ecológi-
co previsible, en opinión de los evaluadores y toma-
da de la página 47 del Estudio de Impacto Ambiental,
resulta ser desfavorable.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser desfavorable.

Los argumentos de desfavorabilidad de la pre-
sente Declaración de Impacto Ecológico, relaciona-
dos en el apéndice, punto M) de esta Resolución, se
consideran, a todos los efectos, como parte integrante
de este apartado H).

I) La presente Declaración de Impacto Ecológico
tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno hacer las siguien-
tes observaciones:

1º) Según informe emitido por el Departamento
de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular de
Lanzarote, se ha hallado material arqueológico en su-
perficie con una distribución dispersa y en escasa pro-
porción. En base al registro realizado, señala el in-
forme, es necesario realizar sondeos arqueológicos
para conocer si se encuentra sobre estratos fértiles o,
por el contrario el material arqueológico registrado
en superficie proviene de otro lugar.

Asimismo, y en el marco de la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias, en el área existe agricultura
en activo, y así el Capítulo II del Título III de dicha
Ley, dedicado a los Patrimonios específicos, integra
como Patrimonio etnográfico las técnicas, activida-
des, construcciones, conjuntos, utensilios, objetos y
herramientas, oficios y habilidades relacionados o pro-
ductos de la agricultura, y por lo tanto le hace mere-
cedor como esa clase de Patrimonio Histórico, de una
protección enmarcada en dicha Ley, y en conse-
cuencia objeto de valoración a efectos de interven-
ciones.

2º) El informe realizado por la sección de
Biodiversidad de la Viceconsejería de Medio Ambiente
hace las siguientes observaciones y recomendacio-
nes: el proyecto se informa favorablemente y debe-
rán observarse las siguientes condiciones:

A.- Con el fin de poder conocer la incidencia del
proyecto sobre las poblaciones de la avifauna en el
entorno u ámbito de afección, en el caso de encon-
trarse, durante las labores de extracción, algún pun-

to de nidificación de las especies incluidas en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas se co-
municará de inmediato a la Viceconsejería de Medio
Ambiente para que determine lo más conveniente pa-
ra preservarlo.

B.- Además, se deberá realizar el seguimiento de
los efectos previsibles al respecto, remitiéndose
semestralmente a la Viceconsejería de Medio Ambiente
un informe en el que, formando parte del Programa
de Vigilancia Ambiental, se expresen aspectos tales
como: la detección de puntos de nidificación, etc., así
como cualquier otra circunstancia que coadyuve a efec-
tuar la evaluación de dichos efectos.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

1.- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

2.- Viceconsejería de Medio Ambiente.

3.- Cabildo de Lanzarote.

L) El órgano ambiental actuante es la: Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del
Gobierno de Canarias.

M) Argumentos de desfavorabilidad.

Tal y como se establece en el artículo 1.- Finalidad
y objetivos de la Ley, de la Ley Territorial 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico,
“Es finalidad de la presente Ley evitar y reducir la
incidencia negativa que muchas actividades del hom-
bre tienen sobre el entorno y sus elementos natura-
les o naturalizados, (...) Es objeto de la presente Ley
el instrumentar las medidas de evaluación del impacto
ecológico como técnica administrativa para detectar
anticipadamente el deterioro ecológico (...) permitiendo,
en todo caso, el conocimiento de las repercusiones
ecológicas por parte de quien toma la decisión”.

En la prospección realizada por el Servicio de
Patrimonio Histórico, del Área de Educación y Cultura
del Cabildo de Lanzarote, se ha encontrado material
arqueológico en superficie con una distribución dis-
persa y en escasa proporción. Igualmente, se docu-
mentan ejemplares de malacofauna (Patellas sp. YThais
haemostoma), óseo animal (cráneo, vértebra, costi-
llas de ovicápridos, cornamenta, así como óseos de
animales de mayor porte, como el camello o burro),
materiales líticos (núcleos y lascas) y material cerá-
mico, adscrito a la cultura aborigen, la denominada
popular y de importación elaborada a torno.

A tenor de los resultados de la prospección reali-
zada es necesario realizar sondeos arqueológicos con
el fin de determinar si de la extracción propuesta se
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localiza sobre estratos fértiles o si el material regis-
trado en superficie proviene de otro lugar.

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta el carácter
preventivo del procedimiento de Evaluación del
Impacto Ecológico y lo dispuesto en el artículo 17.3
de la Ley Territorial 11/1990 y ante el riesgo de un
impacto muy significativo, de carácter irrecuperable,
sobre el Patrimonio Histórico-Artístico de Canarias,
se considera que no debe llevarse a cabo el proyec-
to en tanto no se realice un estudio exhaustivo que
analice los posibles impactos del mismo sobre el
Patrimonio Histórico-Artístico, realizado por técni-
co competente en la materia y que, en su caso, pro-
ponga las medidas preventivas y correctoras necesarias
con el fin de evitar y corregir dichas afecciones.

N) Apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación presentada, se es-
tablecen por la presente Declaración de Impacto
Ecológico, los siguientes condicionantes, de mane-
ra que se asegure la minimización de los posibles efec-
tos ambientales negativos, con el fin de que la reali-
zación del proyecto pueda considerarse ambientalmente
viable:

1º) Previamente al comienzo de la explotación de
la cantera, se deberán realizar los estudios y actua-
ciones propuestas en el Informe Arqueológico del Cabildo
Insular de Lanzarote, en materia de conservación del
material arqueológico y patrimonial existente en la
zona. En el plazo máximo de tres meses, a partir de
la comunicación de la Declaración de Impacto
Ecológico, se deberán remitir los resultados de los
mismos a la Viceconsejería de Medio Ambiente y al
Cabildo Insular de Lanzarote.

2º) La presente Declaración de Impacto Ecológico
se emite para las actuaciones contenidas en la docu-
mentación obrante en el proyecto.

3º) Toda futura actividad, obra auxiliar o com-
plementaria, así como modificación y/o ampliación
de las características de la actividad, que no estuviese
contemplada en el presente Proyecto, deberá comu-
nicarse previamente a este órgano ambiental, el cual
emitirá un informe sobre el particular, señalando en
su caso la necesidad de someter la actividad al pro-
cedimiento de Evaluación del Impacto Ecológico, de
acuerdo con la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico.

4º) Con carácter general y de acuerdo con la
Legislación de Residuos vigentes, se recuerda que que-
da prohibido el vertido de cualquier otro tipo de re-
siduo, escombros, sobrantes de obra o excedentes de
material en el entorno. Si existen, deben concentrar-
se en lugares de fácil acceso y escasa incidencia vi-
sual, de tal manera que sean posteriormente retira-

dos y entregados a gestor autorizado con el fin de rea-
lizar su correcta gestión ambiental.

Asimismo, todos aquellos residuos, que tengan la
consideración de Residuos Peligrosos y que se ge-
neren durante la ejecución de las obras y/o el fun-
cionamiento de las instalaciones, deberán ser gestionados
según la normativa específica en vigor.

5º) Previamente al comienzo de la explotación de
la cantera, el Promotor deberá solicitar la autoriza-
ción para el trasplante de los ejemplares de Phoenix
canariensis que se encuentran dentro del ámbito de
explotación de la cantera, de acuerdo con la Orden
de 20 de febrero de 1991, sobre protección de espe-
cies de la flora vascular silvestre.

Posteriormente, deberá presentarse un informe
técnico acompañado de un anexo fotográfico y car-
tográfico relativo a trasplantes de los ejemplares de
las especies de la flora protegida en aplicación de la
normativa vigente. Este informe deberá remitirse a
la Viceconsejería de Medio Ambiente, en el plazo má-
ximo de tres meses, a partir de la realización de los
mismos.

6º) Si algún sector externo y/o perteneciente al ám-
bito de actuación resultara alterado como consecuen-
cia de la explotación de la cantera o de la ocupación
con instalaciones temporales, se deberá proceder a la
restauración paisajística de los mismos.

7º) En el caso de que la explotación cese su acti-
vidad antes del plazo previsto, se procederá a finali-
zar el Plan de Restauración de la explotación. En di-
cho caso se notificará tal circunstancia a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

8º) Los informes periódicos previstos, junto con
los resultados y conclusiones, en el Programa de
Vigilancia Ambiental se remitirán conjuntamente a
la Viceconsejería de Medio Ambiente y la Dirección
General de Industria y Energía.

Se deberán incorporar a dicho Programa que la ca-
racterización y cuantificación de los niveles de con-
taminación producidos por el polvo y el ruido se
realizarán anualmente, tomando muestras represen-
tativas, tal y como propone el Estudio de Impacto
Ambiental.

9º) Deberán adoptarse todas las medidas preven-
tivas y correctoras propuestas en el Estudio de Impacto
Ambiental, siempre y cuando no vayan en contra de
lo establecido en este Apéndice de Condicionantes.

10º) Será responsabilidad única del promotor, la
solución de cualquier tipo de problema o alteración
del medio no prevista y causada por la actividad que
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pretende desarrollar, tanto en la zona de actuación co-
mo en las áreas de afección colindantes, debiendo po-
ner de forma inmediata todos los medios necesarios
para paliar cualquier situación conflictiva. En tales
casos, deberá informarse a este Órgano Ambiental con
el fin de que, tras el análisis de las propuestas de co-
rrección aportadas por el promotor, arbitre la adop-
ción de las medidas correctoras más adecuadas.

11º) Del examen de la información adicional so-
licitada en esta Resolución, la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias podrá
establecer nuevos condicionantes y/o modificaciones
de los previstos, en función de la consecución de los
objetivos ambientales que persigue la presente
Declaración de Impacto Ecológico. Asimismo, y en
función de sus competencias, se encomienda la ges-
tión del seguimiento ambiental de esta Declaración
al Servicio de Impacto y Restauración Ambiental de
la Viceconsejería de Medio Ambiente.

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Cabildo Insular de Lanzarote, al
Ayuntamiento de Teguise, al Promotor del proyecto
y a la Viceconsejería de Medio Ambiente, y será pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1121 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 16 de julio de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de junio de 2001, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias Centros de
Transformación, promovida por la Corporación
municipal, en el término municipal de Tuineje
(Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 6 de junio de 2001, por el que se aprueba defi-

nitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias Centros de Transformación, promovida
por la Corporación municipal, en el término muni-
cipal de Tuineje, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 6
de junio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do:

Resultando que, las Normas Subsidiarias del mu-
nicipio de Tuineje fueron aprobadas definitivamen-
te por la CUMAC con fecha 18 de mayo de 1990;
Toma de Conocimiento del Texto Refundido de fe-
cha 3 de febrero de 1992, y la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de fecha 14 de abril de
1993.

Resultando que, la presente Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Tuineje se refiere al
artº. 3.2.4, proponiéndose la supresión de la obliga-
toriedad de establecer los Centros de Transformación
Subterráneos en los Suelos Aptos para Urbanizar. Se
presenta a efectos de aprobación definitiva.

La aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno
se efectuó en sesión de fecha 3 de noviembre de
2000. La información pública por el período de un
mes se realizó en los siguientes medios: Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 2 de febrero de 2001;
Periódico La Provincia de fecha 1 de febrero de
2001; Anuncio en el Ayuntamiento, y no se presen-
taron alegaciones, y la aprobación provisional por el
Ayuntamiento Pleno se realizó en sesión de fecha 26
de marzo de 2001.

Considerando que, el artº. 3.2.4 de las Normas
Subsidiarias de Tuineje, referido a las normas de pla-
neamiento en las zonas aptas para la urbanización,
Energía Eléctrica, tiene actualmente la siguiente re-
dacción:

3.2.4. Energía Eléctrica: las redes interiores serán
subterráneas en las zonas aptas para la urbanización
mixta, turística e industrial, conectando el sistema ge-
neral descrito esquemáticamente en los planos de
las presentes Normas. Los centros de transforma-
ción serán igualmente subterráneos, y sus dimensio-
nes, salvo otras prescripciones de la compañía su-
ministradoras serán de 8,40 x 4,10 x 3,50 m. El
sistema de distribución será preferentemente el ra-
dial, y que con la modificación quedará redactado de
la siguiente forma:
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3.2.4. Energía Eléctrica: las redes interiores serán
subterráneas en las zonas aptas para la urbanización
mixta, turística e industrial, conectando al sistema ge-
neral descrito esquemáticamente en los planos de
las presentes Normas. Los centros de transforma-
ción serán preferentemente subterráneos, y en caso
de situarse total o parcialmente sobre rasante, se co-
rregirá el impacto visual mediante el establecimien-
to de envolvente con vallado hasta una altura máxi-
ma de 0,20 m sobre la altura del transformador, y
dimensiones máximas conforme a las mínimas pres-
critas por las compañías suministradoras, dicho en-
volvente se ubicará sin afectar en ningún punto las
superficies destinadas a viales, acabándose con en-
foscado y pintura. El sistema de distribución será pre-
ferentemente el radial.

Considerando que, se justifica la necesidad de la
modificación, en el documento de planeamiento que
se tramita y presentan página modificada correcta-
mente visada, para su sustitución en el documento de
las Normas Subsidiarias.

El documento no contiene determinaciones de ca-
rácter ambiental referidas al Decreto 35/1995, no
obstante, dada la poca incidencia de la modificación,
y que la propia norma contiene determinaciones de
carácter estético para la mejor integración en el me-
dio, se estima no significativo, no obstante se debe-
rá incorporar como anexo a la ordenanza la tipolo-
gía estándar a la que se habrían de ceñir dichas
edificaciones.

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias Centros de
Transformación, en el término municipal de Tuineje
(Fuerteventura), condicionando las casetas a los mo-
delos estándares, de acuerdo con el artículo 43.c)
del Decreto Legislativo 1/2000, texto refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y
Espacios Naturales de Canarias.

Segundo.- El presente acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Tuineje y al Cabildo
Insular de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-

tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

IV. ANUNCIOS 
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2835 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 10 de julio de 2001, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento de dos naves
industriales en el término municipal de El
Rosario (Tenerife), destinadas a depósito de
material fungible del Hospital de Nuestra
Señora de la Candelaria, del Servicio Canario
de la Salud, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, para tramitarlo mediante el siste-
ma de contratación por adjudicación directa.

En cumplimiento de la propuesta del Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad y Consumo, por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio de fecha 27 de junio de 2001, se determi-
na que el expediente de arrendamiento de dos naves
industriales en el término municipal de El Rosario,
destinadas a depósito de material fungible, del Hospital
de Nuestra Señora de la Candelaria, del Servicio
Canario de la Salud, Consejería de Sanidad y Consumo,
se tramite mediante el sistema de contratación por ad-
judicación directa y que sean publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias las razones que justifican dicho
arrendamiento por el referido sistema. Esta Dirección
General de Patrimonio y Contratación hace público
que será utilizado el sistema de contratación por ad-
judicación directa, dada la singularidad de la nece-
sidad a satisfacer, prescindiéndose del concurso pú-
blico con arreglo a lo previsto en los artículos 30.3
y 32.1 de la Ley 8/1987, de 28 de abril, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Canarias, no siendo
preciso por ello concurrencia de ofertas.

Lo que se publica conforme establece el punto 4
del ya mencionado artículo 30 de la Ley 8/1987, de
28 de abril, anteriormente indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2001.- El
Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

2836 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 9 de julio de 2001, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del suministro de apósitos para
curas en húmedo.- Expte. nº C.P.-27/01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.

c) Número de expediente: C.P.-27/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de apósitos
para curas en húmedo. 

b) Número de unidades a entregar: señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: especificados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: indicado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 23.600.000 pesetas (141.838,86
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928)
308319 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 15,00
horas del octavo día natural contado desde el día si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Si el úl-
timo día de plazo fuese inhábil se entenderá prorro-
gado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11130 Boletín Oficial de Canarias núm. 97, miércoles 1 de agosto de 2001



c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

2º) Domicilio: el señalado en el punto nº 6.

3º) Localidad y código postal: el señalado en el
punto nº 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: el señalado en el punto nº 6 (en la
Sala de Juntas).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas); en caso contrario, se
concederán tres días naturales de plazo a los licita-
dores para que presenten la documentación comple-
mentaria necesaria, procediéndose a su término a la
apertura de las proposiciones económicas. Si algu-
no de los citados días fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Suministros
de la Gerencia de Atención Primaria del Área de
Salud de Gran Canaria (Unidad de Contratación), en

el domicilio antes indicado, u obtenerse en nuestra
página web: www.scsgc.rcanaria.es. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2001.-
El Gerente de Atención Primaria, Roberto Ramírez
Ramírez. 

2837 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 6 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para el suministro de estación de trabajo
de anestesia para el Hospital Universitario
Materno Infantil de Canarias.- Expte. nº CP-
MI-44/01.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar el siguiente
concurso, por procedimiento abierto, para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CP-MI-44/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: estación de trabajo de
anestesia para el Hospital Universitario Materno
Infantil de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 7.500.000 pesetas (45.075,91 euros).

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: no se exige.

b) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudi-
cación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

Entidad: antiguas dependencias de Consultas
Externas del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria (dependencias del almacén general).

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfono: (928) 444194.

Fax: (928) 444410.

b) Obtención de información:

Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

Teléfonos: (928) 444176, (928) 444180.

Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación:
hasta el día en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Gerencia
del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: el decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de la fecha de finalización de recepción
de proposiciones. Si el citado día fuese sábado o in-
hábil se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudica-
tario.

Las Palmas de Gran canaria, a 6 de julio de 2001.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2838 ANUNCIO de 24 de julio de 2001, por el que
se hace público el concurso para la contrata-
ción del servicio de seguridad y vigilancia pa-
ra los centros de ejecución de medidas judi-
ciales.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación de urgencia, para la
contratación del servicio de seguridad y vigilancia de
los centros de ejecución de medidas judiciales.

1.- Objeto: el servicio de seguridad y vigilancia
de los centros de ejecución de medidas judiciales.

2.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y el Pliego de Prescripciones Técnicas quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones en la sede de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, en Santa Cruz de Tenerife, sita
en la calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo,
quinta planta y en Las Palmas de Gran Canaria, sita
en el Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, calle
Agustín Millares Carló, 18, en horario de 9,00 a
13,00 horas. Así como en la dirección de internet
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

3.- Presupuesto: el presupuesto máximo de lici-
tación es de doscientos cincuenta y cinco millones
trescientas nueve mil seiscientas (255.309.600) pe-
setas, 1.534.441,60 euros, siendo el valor del precio/hora
de 2.100 pesetas/hora (12,62 euros).

4.- Plazo, lugar y forma de presentación de pro-
posiciones: la presentación de las proposiciones fi-
nalizará a las 13,00 horas del octavo día natural, si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Las proposiciones se presentarán en las direccio-
nes indicadas en el punto segundo.

Sólo en caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas habrán de presen-
tarse en los Registros Centrales del Gobierno de
Canarias, sitos en el Edificio de Usos Múltiples II en
Santa Cruz de Tenerife y en el Edifico de Usos
Múltiples I en Las Palmas de Gran Canaria, sitos en
la calle José Manuel Guimerá, 8 y calle Agustín
Millares Carló, 18, respectivamente.

5.- Examen de documentación y apertura de pro-
posiciones: 

A) Entidad: Sala de Juntas de la Secretaría General
Técnica de Empleo y Asuntos Sociales.

B) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio
El Cabo, 5ª planta.

C) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

D) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de terminación del pla-
zo de presentación de las proposiciones. En el caso
de que existieran proposiciones enviadas por correo,
la Mesa se reunirá al undécimo día natural siguien-
te al plazo señalado y a la misma hora. Si el día de
la apertura de proposiciones fuese sábado o día fes-
tivo, el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
General”, así como la apertura del sobre nº 3 presentado
por los licitadores, y si se observasen defectos ma-
teriales en la documentación presentada podrá con-
ceder, si lo estimara conveniente, un plazo no supe-
rior a tres días naturales para que el licitador los
subsane. Ahora bien, si la documentación contuvie-
se defectos sustanciales o deficiencias materiales no
subsanables, se rechazará la proposición.

En caso de no acordar plazo de subsanación, la Mesa
procederá en acto público a abrir el sobre nº 2
“Proposición económica”.

E) Hora: 11,00 horas.

6.- Garantía provisional: 2% del presupuesto de
licitación (5.106.192 pesetas, 30.688,83 euros).

7.- Pago de los anuncios: el pago de los gastos ori-
ginados por la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico de
cada provincia por una sola vez, correrán por cuen-
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ta del adjudicatario del presente concurso, conforme
lo dispuesto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2839 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
19 de junio de 2001, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº TF.LIC. 16/2001, de solicitud de licencia co-
mercial específica para la implantación de un
gran establecimiento comercial, especializa-
do en muebles, a nombre de la entidad Telica
Comunicaciones, S.L., en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife.

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Telica Comunicaciones, S.L., para la implan-
tación del gran establecimiento comercial, especia-
lizado en muebles y equipo de hogar, bajo la enseña
comercial Merkamuebles, en Santa Cruz de Tenerife,
y al objeto de obtener la oportuna autorización, se so-
mete el expediente administrativo a información pú-
blica, durante un plazo de veinte días, contados des-
de el día siguiente a la fecha de la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que
se puedan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes. A tales efectos, la documentación de re-
ferencia permanecerá a disposición de los interesa-
dos en las dependencias de esta Dirección General
de Comercio, en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8ª,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto Territorial 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de licencia comercial para los grandes es-
tablecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2001.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

2840 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 21 de junio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de cuentas banca-
rias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2841 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 11 de julio de 2001, relativo a noti-
ficación de liquidaciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las liquidacio-
nes sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las dependencias
de las Tesorerías Territoriales de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Doctor Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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2842 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 12 de julio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal a sus condóminos y/o cónyu-
ges de las diligencias de embargo de bienes inmue-
bles, sin que se haya podido realizar al no habérse-
les localizado, se les cita para que en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezcan, bien perso-
nalmente, bien mediante representante, en las de-
pendencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
Roca, 12, 1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Gáldar.

1. Por deudas de Ramos Pulido, Antonio Roque, con
D.N.I. nº 42750063G, con la Hacienda Pública.
Citación para Molina Castellano, Antonia Teresa, en su con-
dición de cónyuge del deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-2000/02261 013.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.

1. Por deudas de Blanco Marrero, Teresa María, con D.N.I.
nº 42746920V, con la Hacienda Pública.
Citación para Blanco Marrero, Otilia, en su condición de
condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-2001/02035 002.

2. Por deudas de Granillo Playa, S.L., con D.N.I. nº
B35364322, con la Hacienda Pública.
Citación para Ara Krulich, S.A., en su condición de con-
dómino.
Número de diligencia a notificar: 01-2000/03809 006.

3. Por deudas de Gottfriend Schwarzenbacher, con D.N.I.
nº X1044060K, con la Hacienda Pública.
Citación para D,Acosta Arrocha, Manuela, en su condi-
ción de cónyuge del deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-1996/07985 005.

MUNICIPIO DE: Mogán.

1. Por deudas de Suárez Pérez, Antonio Diego, con D.N.I.
nº 42747204W, con la Hacienda Pública.
Citación para Nathaly Dayaana Zambrano, en su condi-
ción de cónyuge del deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-1996/08331 011.

MUNICIPIO DE: Arrecife.

1. Por deudas de Cerdan Almansa, Aurelio Joaquín, con
D.N.I. nº 44375067V, con la Hacienda Pública.
Citación para Cerdan Almansa, Juan Miguel, en su con-
dición de condómino.
Número de diligencia a notificar: 01-2000/04649 003.

MUNICIPIO DE: Tías.

1. Por deudas de Chandrera Datwani, Harish, con D.N.I.
nº X1871252H, con la Hacienda Pública.
Citación para Alice Ridka, en su condición de cónyuge del
deudor.
Número de diligencia a notificar: 01-2000/02201 006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2843 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 12 de julio de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de bienes inmuebles.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de bienes inmuebles, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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2844 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 12 de julio de 2001, relativo a no-
tificación de providencias de apremio.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las providencias
de apremio, sin que se haya podido realizar al no ha-
bérseles localizado, se les cita para que en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan, bien
personalmente, bien mediante representante, en las
dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Doctor Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

2845 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 18 de ju-
lio de 2001, relativa a la concesión de ayudas
específicas a alumnos de Formación Profesional
Reglada por la realización de Prácticas
Formativas en Alternancia en empresas y en-
tidades colaboradoras.

Mediante Orden de 14 de junio de 2001, se con-
cedieron ayudas específicas a alumnos de Formación
Profesional Reglada, de centros educativos dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
para sufragar los gastos derivados de la realización
de Prácticas Formativas en Alternancia en empresas
y entidades colaboradoras durante el curso académico
2000/2001.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 3º de la Disposición Adicional Sexta del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. de 31 de di-
ciembre), por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar que la relación de alumnos beneficiarios
de las ayudas específicas concedidas por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y
Deportes de fecha 14 de junio de 2001, se expondrá,
a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Resolución, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales de
Educación de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas,
en las Direcciones Insulares de Educación y en los
centros educativos que en el anexo se relacionan, de-
biendo permanecer expuesta, al menos, durante vein-
te días hábiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2001.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

A N E X O

Centros docentes de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife donde se expone la relación de alumnos be-
neficiarios de las ayudas específicas concedidas, me-
diante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes de fecha 14 de junio de 2001, a
alumnos que realizaron Prácticas Formativas en
Alternancia en empresas y entidades colaboradoras
durante el curso académico 2000/2001.

I.E.S. CÉSAR MANRIQUE.
I.E.S. LA LABORAL DE LA LAGUNA.
ESCUELA DE ARTES FERNANDO ESTÉVEZ.
I.E.S. PUERTO DE LA CRUZ.

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

2846 ANUNCIO de 17 de mayo de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone el
nombramiento como funcionario de carrera de
D. Marcelino Déniz Santana.

Se hace público el nombramiento de D. Marcelino
Déniz Santana, como funcionario de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica,
Auxiliar, Grupo C, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de esta
Alcaldía nº 572/2001, de fecha 26 de abril de 2001,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984,
de 19 de diciembre.

Mogán, a 17 de mayo de 2001.- El Alcalde-
Presidente, p.d., el Tercer Teniente Alcalde (Decreto
99/777, de 10.8.99), Antonio Juan González Sosa.

2847 ANUNCIO de 17 de mayo de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone el
nombramiento como funcionario de carrera de
D. Emilio García Sánchez.

Se hace público el nombramiento de D. Emilio García
Sánchez, como funcionario de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Grupo D, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de esta
Alcaldía nº 611/2001, de fecha 8 de mayo de 2001,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984,
de 19 de diciembre.

Mogán, a 17 de mayo de 2001.- El Alcalde-
Presidente, p.d., el Tercer Teniente Alcalde (Decreto
99/777, de 10.8.99), Antonio Juan González Sosa.

2848 ANUNCIO de 17 de mayo de  2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone el
nombramiento como funcionario de carrera de
D. Valentín Afonso Sarmiento.

Se hace público el nombramiento de D. Valentín
Afonso Sarmiento, como funcionario de carrera de
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la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Grupo E, de la plantilla de es-
te Ayuntamiento. El nombramiento se realiza por
Resolución de esta Alcaldía nº 573/2001, de fecha
26 de abril de 2001, una vez concluido el proceso
selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 23 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

Mogán, a 17 de mayo de 2001.- El Alcalde-
Presidente, p.d., el Tercer Teniente Alcalde (Decreto
99/777, de 10.8.99), Antonio Juan González Sosa.

2849 ANUNCIO de 25 de mayo de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone
el nombramiento como funcionario de carrera
de D. José Luis Miranda López.

Se hace público el nombramiento de D. José
Luis Miranda López, como funcionario de carrera
de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Grupo B, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de es-
ta Alcaldía nº 668/2001, de fecha 23 de mayo de
2001, una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 23 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

Mogán, a 25 de mayo de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Santana Flores.

2850 ANUNCIO de 14 de junio de 2001, relativo
a la Oferta de Empleo Público correspondiente
al año 2001.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de junio de 2001,
aprobó la Oferta de Empleo del personal al servi-
cio de este Ayuntamiento para el año 2001, en la
que figuran las plazas vacantes en el Ayuntamiento
de Mogán, con el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Escala de Administración General.

1.1. Subescala Técnica. 

Denominación: Técnico de Administración General.
Número de vacantes: 3 (una en proceso de ejecu-
ción).

Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 23.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho, en
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales,
Intendente Mercantil o Actuario.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

1.2. Subescala Administrativa. 

Denominación: Administrativo de Administración
General.
Número de vacantes: 8 (seis en proceso de ejecu-
ción).
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 17.
Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado, o equivalente, o una antigüe-
dad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo
D, o cinco años y la superación de un curso espe-
cífico de formación al que se accederá por criterios
objetivos.
Sistema de provisión: promoción interna, median-
te concurso-oposición.

1.3. Subescala de Auxiliares. 

Denominación: Auxiliar Administrativo de
Administración General.
Número de vacantes: 11 (tres en proceso de ejecu-
ción).
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 14.
Titulación exigida: título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente.
Sistema de provisión: concurso-oposición, una pro-
moción interna.

2.- Escala de Administración Especial.

2.1. Subescala Técnica. 

Denominación: Arquitecto Superior.
Número de vacantes: 4 (tres en proceso de ejecu-
ción).
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 23.
Titulación exigida: título de Arquitecto Superior.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.2. Subescala Técnica. 

Denominación: Aparejador.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
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Titulación exigida: título de Aparejador o Arquitecto
Técnico.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.3. Subescala Técnica. 

Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
Titulación exigida: título de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.4. Subescala Técnica. 

Denominación: Delineante.
Número de vacantes: 2.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 17.
Titulación exigida: Formación Profesional de
Segundo Grado en la rama de Delineación o equi-
valente.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.5. Subescala Técnica. 

Denominación: Graduado Social.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
Titulación exigida: Graduado Social o Diplomado
en Relaciones Laborales.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.6. Subescala Técnica. 

Denominación: Asistente Social.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
Titulación exigida: Asistente Social o Diplomado
en Trabajo Social.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.7. Subescala Técnica. 

Denominación: Diplomado en Empresariales.
Número de vacantes: 3 (en proceso de ejecución).
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
Titulación exigida: Diplomado en Ciencias
Empresariales.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.8. Subescala Técnica.

Denominación: Técnico de Gestión.
Número de vacantes: 1.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 20.
Titulación exigida: Diplomado en Turismo.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.9. Subescala Técnica. 

Denominación: Licenciado en Educación Física.
Número de vacantes: 1.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 23.
Titulación exigida: Licenciado en Educación Física.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.10. Subescala Técnica. 

Denominación: Técn. Sup. Des. Aplic. Informáticas.
Número de vacantes: 1.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 17.
Titulación exigida: Técn. Sup. Des. Aplic. Informáticas.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2.11. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo
de Policía Local, Escala Ejecutiva. 

Denominación: Oficial Jefe de la Policía Local.
Número de vacantes: 1.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 27.
Titulación exigida: estar en posesión del título de
Doctor Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente o de Diplomado Universitario, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, siempre que a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias hayan realizado los cursos y obtenido los
diplomas correspondientes en la Academia Canaria
de Seguridad.
Sistema de provisión: promoción interna, concur-
so-oposición.

2.12. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo
de Policía Local, Escala Ejecutiva. 

Denominación: Sargento de Policía Local.
Número de vacantes: 2.
Grupo: C.
Nivel de complemento de destino: 22.
Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado o equivalente, siendo de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 16.2, 23 y en
la Disposición Transitoria 2ª de la Ley Territorial
6/1997, de 4 de julio, de Policías Locales.
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Sistema de provisión: promoción interna, concur-
so-oposición.

2.13. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo
de Policía Local. 

Denominación: Cabo de Policía Local.
Número de vacantes: 1. 
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Titulación exigida: título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente, siendo de aplicación lo dispuesto en los ar-
tículos 16.2, 23 y en la Disposición Transitoria 2ª
de la Ley Territorial 6/1997, de 4 de julio, de
Policías Locales.
Sistema de provisión: promoción interna, concur-
so-oposición.

2.14. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo
de Policía Local. 

Denominación: Policía Local.
Número de vacantes: 16 (cuatro en proceso de eje-
cución).
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Titulación exigida: título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente, siendo de aplicación lo dispuesto en los ar-
tículos 16.2, 23 y en la Disposición Transitoria 2ª
de la Ley Territorial 6/1997, de 4 de julio, de
Policías Locales.
Sistema de provisión: oposición libre.

PERSONAL LABORAL FIJO

1. Conserje jornada completa. 

Denominación: Conserje.
Categoría Profesional: Conserje.
Número de vacantes: 5.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

2. Puericultoras. 

Denominación: Puericultora.
Categoría Profesional: Puericultora.
Número de vacantes: 4.
Titulación exigida: título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

3. Trabajadora Social. 

Denominación: Trabajadora Social.
Categoría Profesional: Trabajadora Social.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Diplomado/a en Trabajo Social
o equivalente.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

4. Monitora Centro Ocupacional. 

Denominación: Monitora Centro Ocupacional.
Categoría Profesional: Monitora Centro Ocupacional.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

5. Auxiliar de Hogar. 

Denominación: Auxiliar de Hogar.
Categoría Profesional: Auxiliar de Hogar.
Número de vacantes: 2.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

6. Conserje media jornada.

Denominación: Conserje.
Categoría Profesional: Conserje.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Certificado Escolaridad.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

7. Limpiadora tiempo parcial. 

Denominación: Limpiadora tiempo parcial.
Categoría Profesional: Limpiadora.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Sistema de provisión: concurso-oposición.

8. Encargado General.

Denominación: Encargado General.
Categoría Profesional: Encargado General.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado, o equivalente, o una antigüe-
dad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo
D, o cinco años y la superación de un curso espe-
cífico de formación al que se accederá por criterios
objetivos.
Sistema de provisión: concurso de méritos.
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PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1. Auxiliar de Hogar. 

Denominación: Auxiliar de Hogar.
Categoría Profesional: Auxiliar de Hogar.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Sistema de provisión: oposición.

2. Administrativo. 

Denominación: Administrativo.
Categoría Profesional: Administrativo.
Número de vacantes: 3.
Titulación exigida: Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado, o equivalente, o una antigüe-
dad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo
D, o cinco años y la superación de un curso espe-
cífico de formación al que se accederá por criterios
objetivos.
Sistema de provisión: oposición.

3. Auxiliar Administrativo. 

Denominación: Auxiliar Administrativo. 
Categoría Profesional: Auxiliar Administrativo. 
Número de vacantes: 8.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Sistema de provisión: oposición.

4. Periodista. 

Denominación: Periodista.
Categoría Profesional: Periodista.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: haber superado tres cursos de
la licenciatura de Ciencias de la Comunicación o
titulación equivalente.
Sistema de provisión: oposición.

5. Arquitecto. 

Denominación: Arquitecto.
Categoría Profesional: Arquitecto.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Licenciado en Arquitectura.
Sistema de provisión: oposición.

6. Auxiliar de Archivo. 

Denominación: Auxiliar de Archivo.
Categoría Profesional: Auxiliar de Archivo.
Número de vacantes: 1.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Sistema de provisión: oposición.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y a los efectos oportunos.

Mogán, a 14 de junio de 2001.- El Alcalde
Accidental, Juan Santana Artiles.

2851 ANUNCIO de 15 de junio de 2001, relativo
a las bases para la provisión, por el sistema
de concurso-oposición, promoción interna,
de una plaza de Oficial de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 72, de fecha15 de junio de 2001, se pu-
blicaron las bases que han de regir los correspon-
dientes procesos selectivos para la provisión en
propiedad de una plaza de Oficial de la Policía
Local, Escala de la Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local, Escala Técnica o de Mando, sistema de pro-
visión concurso-oposición, promoción interna.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y po-
drán presentarse instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas, dirigidas al Ilmo.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mogán, en
el Registro General del mismo durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta con-
vocatoria se harán públicos en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

Mogán, a 15 de junio de 2001.- El Alcalde
Accidental, Juan Santana Artiles.

2852 ANUNCIO de 21 de junio de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone
el nombramiento como funcionaria de carrera
de Dña. Beatriz Pérez González.

Se hace público el nombramiento de Dña. Beatriz
Pérez González, como funcionaria de carrera de la
Escala de Administración General, Subescala
Técnica, Grupo A, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de es-
ta Alcaldía nº 790/2001, de fecha 19 de junio de 2001,
una vez concluido el proceso selectivo.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 23 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

Mogán, a 21 de junio de 2001.- El Alcalde
Accidental, Juan Santana Artiles.

2853 ANUNCIO de 21 de junio de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone
el nombramiento como funcionario de carrera
de D. Vicente Bosch Llinares.

Se hace público el nombramiento de D. Vicente
Bosch Llinares, como funcionario de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Grupo B, de la plantilla de este Ayuntamiento.
El nombramiento se realiza por Resolución de es-
ta Alcaldía nº 789/2001, de fecha 19 de junio de 2001,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 23 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

Mogán, a 21 de junio de 2001.- El Alcalde
Accidental, Juan Santana Artiles.

2854 ANUNCIO de 21 de junio de 2001, por el que
se hace pública la Resolución que dispone
el nombramiento como funcionario de carrera
de D. Marcos Álamo Trujillo.

Se hace público el nombramiento de D. Marcos
Álamo Trujillo, como funcionario de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo
D, de la plantilla de este Ayuntamiento. El nom-
bramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía
nº 797/2001, de fecha 21 de junio de 2001, una vez
concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 23 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre.

Mogán, a 21 de junio de 2001.- El Alcalde
Accidental, Juan Santana Artiles.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

2855 ANUNCIO de 20 de junio de 2001, relativo
a la convocatoria y bases para la provisión,

mediante el sistema de concurso-oposición
y oposición libre, de diversas plazas de fun-
cionarios.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, de fecha 13 de junio de 2001, apa-
rece publicada íntegramente la convocatoria y ba-
ses para la provisión, mediante el sistema de con-
curso-oposición y oposición libre, para una plaza
de Técnico de Cultura de Administración Especial,
una plaza de Aparejador-Arquitecto Técnico de
Administración Especial, tres plazas de Administrativos
de Administración General, una plaza de Delineante
de Administración Especial, doce plazas de Auxiliar
Administrativo de Administración General, dos
plazas de Subalterno-Conserje de la Administración
General, en régimen de funcionarios de carrera del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición y oposición libre, se dirigirán al se-
ñor Alcalde Presidente de esta Corporación en el
plazo de los veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la
misma convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
conforme establece la base tercera por la que se ri-
ge la presente convocatoria.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Puerto del Rosario, a 20 de junio de 2001.- El
Alcalde, Manuel Travieso Darias.

2856 ANUNCIO de 20 de junio de 2001, relativo
a la convocatoria y bases para la provisión,
mediante el sistema de concurso-oposición,
de una plaza de Cabo del Cuerpo de Bomberos,
en régimen de funcionario de carrera.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, de fecha 13 de junio de 2001, apa-
rece publicada íntegramente la convocatoria y ba-
ses para la provisión, mediante el sistema de con-
curso-oposición, de una plaza de Cabo del Cuerpo
de Bomberos, en régimen de funcionario de carre-
ra del Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, se dirigirán al señor Alcalde
Presidente de esta Corporación en el plazo de los
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de la misma con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, confor-
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me establece la base tercera por la que se rige la
presente convocatoria.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Puerto del Rosario, a 20 de junio de 2001.- El
Alcalde, Manuel Travieso Darias.

2857 ANUNCIO de 20 de junio de 2001, relativo
a la convocatoria y bases para la provisión,
mediante el sistema de oposición libre, de ocho
plazas de Bomberos, en régimen de funcio-
narios de carrera.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, de fecha 13 de junio de 2001, apa-

rece publicada íntegramente la convocatoria y ba-
ses para la provisión, mediante el sistema de opo-
sición libre, de ocho plazas de Bomberos, en régi-
men de funcionarios de carrera del Ayuntamiento
de Puerto del Rosario.

Las instancias solicitando tomar parte en la opo-
sición libre, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente
de esta Corporación en el plazo de los veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la misma convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, conforme establece
la base tercera por la que se rige la presente con-
vocatoria.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Puerto del Rosario, a 20 de junio de 2001.- El
Alcalde, Manuel Travieso Darias.
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